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LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. 2-1958 
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ÄDVERTENCIA IMPORTANTE , 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍJI^ dispondrán que se dejé un 
«jemplar en él sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Dr. Esquer
RO, 46 (Hospi ta lde San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De-peno y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para él 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iaí», 
y un año, 240.. . ' 
¡Fuera de Mfldrid.—trTrimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año, 300. 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL , , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madfid-2, Fuera de esta 
Capital, directamente por'medio de carta a la Administra
ción, con inclusión 4el importé por giro postal. 

TARIFA D'E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «I amuwiii 

Los anunciantes Tienen obligados al pago del impuesto ikf 
timbre, v 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasadoj 2,00 peseUa 

GOBIERNO CIVlir 
Secretaría general.—Sección i . 1 

ANUNCIO S O B R E ¡EXPROPIACIÓN 
F O R Z O S A -

Declaradas de interés social» por De* 
creto d e 2 dé junio ide 1960, l a s obras 
de ampliación y ¡reforma del'Colegio «San 
Estanislao de Kostka», sitó en es ta ca
pital, calle de Arturo Soria, núan. n i , 
•ío que lleva implícito, d e acuerdó con e l ; 
artículo í.° de la Ley .de 15 d e julio de^l 
1954 y 7.°^ de la Ley ide« 2.5 d e 'marzo de 
l955> I a facultad de expropiar los terre
nos necesarios para dichas construccio
nes,, se- 'ha solicitado d e este Gobierno, 
por el Director propietario del , referido 
Colegio, eorr base en lo que dispone el 
artículo 3 . 0 de la^ley d e ¡Expropiación 
Forzosa vigente, s e declare la necesidad' 
de ser ocupada concr>eitaimente pa i ra ' l a s ' 
referidas obras d e 'ampliación y reforma, 
la siguiente finca colindante con los te-, 
rrenos actualmente ocupados por" el ci
tado Colegio, propiedad Me don Pedro 
Santa Cecilia Muñoz, inscrita en >el Re
gistro de la Propiedad-núim. 8, de esta pa-
pital,'..folio_34, .tomo-40 de Canillas, fin-

. ca 7¡X5, inscripción 7 . a 

«Solarlo parcela enclavada en el tér
mino ¡municipal de Canillas, sitió deno-• 
minado «Cruz de Cuadras», cuenca Este 
•del arroyo dé los;.Chopos', entre esté arro
yo ".y 'los caminos de la Cuerda de./Ma
drid' a Canillas, donde la fachada de la 
finca, que se describe a Ja calle principal 
de la Ciudad Lineal, nombrada*calle de 

v Arturo ' Soria,, y ' temiendo Itambión fa
chada a\ una Calle transversal. La com
ponen dos. lotes d e (terreno contenido 
dentro de la manzana ,87 dé la Ciudad 
Lineal iy señalados e n \ e l l plano general 
de la Compañía iMadrileña de Urbaniza
ción Con los _ .números' y fliatras, 4-A. y 
4-B. Linda: al Nordeste, en recta d é 20 
metros, con lá calle principal de la Ciu
dad Linea l ; a¡l.Sudeste o izquierda,, en
trando; en recta d e 40-metros, con una 
calle transversal, a- la que hace ' facha
da'; al Noroeste o 'derecha; én recta de 
40 metros, Opn finca de /doña Petra Do
mínguez'-del Cer ro , ¡hoy ""Colegio de «San 
Estanislao d e Kostka», y a l Sudoeste o 
testero, en recta 1 de 20 metros-, .con'terre
no d e la Compañía iMadrileña de, Urbani
zación. La superficie total d e la finca es 
de 800 im z, equivalentes . a . 10.304' pies 
cuadrados.» ' . ' • " ' . ' % . 

E n su virtud y dando^ cumplimiento. a 
lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 
de.Exipropiáción^Forzosa dé'16 de^diciém-
bre de 1954, s e abre información^ pública 
por término (de' quince días,, : pudiendo 
cualquier persona -formular alegaciones 
al efecto de subsanar posibles errores en 
la' relación o descripción del .inmueble 
reseñado, cuya necesidad de ocupación 

se solicita por la Dirección :del .Centro 
docente beneficiario de la. expropiación. 

MMaidrid, " dé- enero de 1961^^—iÉl Go
bernador civil, Jesús Araimbüru Olarán. 
. . • . ... • { G . C—6 .169) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaria.—Sección dé Cooperación x 

'Vkkk-•''.'''y Coordinación:. 
-Verificada la recepción y aprobada la 

liquidación d e lás : obras de sustitución d e 
cubierta del ángulo N . E . / d e l Hospital 
ta l d e / S a n Car los , Aranjuez, ' ejecutadas 
por el contratista" dori Julián^-del Apio 
Hueka , ' se_ hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, en . e l plazo "de quince días, 
las reclaimaciones oportunas y pueda ser , _ 
devuelta la fianza.' constituida. ' ^ 

"Los Alcaldes icie los Ayuntamientos -
en cuyos -íténminos- municipales. .se hu
bieren' verificado las obras remitirán, d e n 
t ro del plazo ,.de -treinta días siguientes, 
a la publicación del ¡presente, anuncio-
én< el BOLETÍN, OFICIAL, certificación aeré--
di.tativa d e -las reclamaciones 'formula
das. Transcurrido dicho . plazo sin h á 7 

berse remitido las certificaciones, se e n 
tenderá qué rio s e formuló ninguna. . 
. 'Madrid, 17 de enero de 1961 .—El Je? 
fe de la Sección, iMagm Sarirómán.; ' 

/ • " '' '., ' (O.—44.731) 

El proyecto y pliego de condiciones 
es tarán de manifiesto, durante el rnisi-
mo plazo, en dicho Negociado de 'Con-

* tratación y en la Dirección, de la Coa?'' 
'federación' Hidrográfica del Duero (Va- , 
lladolid)-, >y el modelo' de proposición\y ; 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración-ae la subas
ta son los que siguen: 

•Modelo de proposición 
Don ., vecino de , provincia 

de según Docurnento Nacional de 
; . ;Idént?4ad. 'Qj^jssái.v rxspo réM^'rfrfi en 

......,, .provincia de . . . . . . . calle de . . . . . . . : 
. número . . . . . . . enterado del-anuncio pu

blicado en el ¿«Boletín Oficial del Es ta
do» del día , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación, en. pública subasta, de l a s ' 
obras de se compromete a tomar! 
a su cargo la ejecución de las mismas., 
con estricta sujeción a los expresados, 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de (Aquí la proposición que 

• se haga , expresando claramente la can
tidad en' pesetas y céntimos, escrita eri 
letra y cifra, por la que se^ compromete 
el proponen te a l'a ejecución de las obras .¡ 
Será desechada toda proposición e n - l a ' 
que se añada alguna condición o se mo
difique . sustancialmente él contenido del 
modelo). • •. 

(Fepha y firma.) 

•foo»->-
Ministerió de Obras Públicas 

„ Dirección Genera! de. Obras Hidráulicas 
Jefatura dé Construcción. Sección^ de 
Créditos, Contabilidad .y Contratación 

SUBASTA,de las obras del proyecto déi 
desviación del camino de Abelgas á 
Sena (León) , pantano de Barrios de 
Luna. •• •• • • • • . 

.• A N U N C I O ' , - \ , 
* Hasta-ilás trece horas del día 20 de 
febrero dé 1961 se admitirán en el Ne* 
goeiado dfe Contratación de.lá Dirección 
General, de Obras "Hidráulicas y en lá 
Dirección de la Confederación Hidrográ-

. fic'a del Duero (Vatladolid), durante las', 
horas de oficina, proposiciones para esta , 

^ subasta . . , 
El presupuesto^ de - contrata asciende!-

a 3.361.635,96 pesetas. ;' 
La fianza provisional, a 55.424,55' pe-

•se tas v ' ' ' . -,/--.: 
Lá. subasta sé verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas) 
' el día' .25 de febrero' de 1961', a las once 

ho ra s . ' . ' "i., 
N p s e admitirán proposiciones deposi

tadas en Correos. . . ' 

Disposiciones para-,la presentación- de 
proposiciones y documentos^ necesarios y\ 

celebraci^ de' la subasta 
- i.» — Proposiciones:- Se redactarán 

. ajustándose al modelo ,precedente y se 
presentarán en las oficinas, y a las ho
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce
rrado èn, el que ~se consignará que son 

• para esta contra ta .y el nombre dei pro-
. ponente. -, 

2;a-T-Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará, asi
mismo, el título de la subasta y el nom
bre del proponente, se. presentarán si
multáneamente con la -proposición los^ 
documentos, siguiente^:, 

:i.-, -,'Fianza provisional:. Resguardo de
finitivo de la Caja General de Depósi
tos pó? la cantidad qué se expresa en 
el anuncio, en metálico 0 eri efectos de 

. la Deuda Pública ^1 tipo designado por 
las disposiciones vigentes, acompañan
do la póliza de adquisición con*;spon-

V diente. , 
2. Subsidios y Seguros, Sociales obli

ga tor ios : - Justificantes de . e s t a r al co
rriente d e pago. 
! 3. "Contribución Industrial o-de' Uti
lidades: Idém, id.- ,v.¿* 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
> provincia dé Madrid se púbjica 

diariamentej excepto tos domingos 

4. Carnet de Empresa : Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

.5. incompatibilidad e s D e c l a r á c i Ó H 
jurada de no hallarse comprendido eft 
ninguna de las que señala. l a 'Ley de 20 
dicié'mbre de 1952, modificando el capí
tulo V de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el cateo de que concurra una So
ciedad mercantil deberá presentar, aden 
más de los cuatro primeros documen^ 
tos reseñados, los siguientes: 

5. Incompatibilidad e s : Certificacio
nes exigidas por la ley de Administra
ción y Contabilidad, de la Hacienda Pú
blica de.20 de diciembre de 1952 y por 
el Decreto-ley" de 13 de mayo de 1955 
(«B. Ó.» del 29 de mayo) . 

\ 6 . Escritura -social: Inscrita en el 
Registro Mercantil. 

"-7. Certificado del^acuécdo del Conse
jo de Administración autorizando a la 
persona q u e . firme la proposición para 
concurrir á ésta- subasta, Con las firmas 
legitimadas y el documento legal izado. 

8. Documentación acreditativa .de la 
personalidad del firmante.-de la propo
sición. • 

3. a—Licitadorés extranjeros: Deberán 
acreditar su capacidad para contratar 
con arreglo.a . las leyes de su país, me
diante certificados consulares.. Y las So
ciedades acredita?' su inscripción en el 
Registro Mercantil español con arreglo 
al artículo 124 de su Reglamento. 

4. a—rReitegro: La proposición, se rein
tegrará con sois pesetas. Todos- los (Ir
m a s . documentos " s e . reintegrarán .cuúi-
pliendo lo establecido por la ley. del Tim
bre vigente. < 

5. a—Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . a -—Junta de subasta: Estará inte
grada, ademas ' dé por los componentes 
indicados en el artícu-lo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. / 
• 7. a — Subasta: - Se celebrará con arre

glo a la instrucción de 11 de septiem
bre de 1886 y a \g~-ley de Administra
ción y Contabilidad de la* Hacienda Pú
blica de. 20 de diciembre de 1952. 

8 . a — Proposiciones iguales: De con
formidad con--lo que dispone e l articulo 
50 de, la ley fdé .Administración y Con
tabilidad de ' la 'Hacienda Pública, se pre
viene que en el caso de que resulten dos 
o más proposiciones dé iguales impor
tes,, se verifickf^ en el riiismo -acto'lici
tación-; por púja's a la llana, durante elj 
terminó Mé" quince .minutos entre los ti
tulares de aquellas proposiciones ^ y si 
terminado dicho plazo -subsistiese l a 
igualdad, se decidirá la adjudicación per 

'medio de sorteo^ ^ 
Madrid, 12 de enero de 196I',—El Di

rector general, P . £>., el Subdirector ge
neral (F i rmado) . . • , 

( G . O.—6.158) ( 0 . - 4 4 - 3 ^ 5 5 
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Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción. — Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

. ' ' -•''.". —'— s . K ' f'• : '• ' ' ' 
NUEVA SUBASTA de las obras de des

viación y tíñcauzamiento del bar ranco 
Amargavinos, isla de La Palma (San
ta Cruz de Tenerife). ) 

ANUNCIO , '"•' 
Hasta las trece horas, del día, 15 de! 

febrero de 1961 se admitirán en el Ne
gociado 'de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, y* en la ' 
Dirección de la Jefatura del Servicio,-de 

• 0 6 r a s Hidráulicas de Canarias (Santa 
Cruz de Tenerife), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.] 

El presupuesto de contrata asciende! 
a 2.712.638,76 pesetas, admitiéndose 
proposiciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional, a 4 5^:689,60 pe
setas. ' ' ' • • • ' . . 

La subasta se verificará' en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de febrero; de 1961-, a las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones depo^-
sitadas en Correos. . / ' 
• El.proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 1 

plazo, en dicho Negociado de Contra
tación y en la Dirección de la jefatura/ 
de! Servicio de Obras- Hidráulicas de 
Canarias (Santa Cruz de Tenerife) , y el 
modelo de proposición, y disposiciones-
para 'la presentación Me proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen : 

Modelo de proposición ' .. 
Don vecino de , provincia. 

de , según Documento Nacional de) 
Identidad núm.-. con i-esidencia e n 
.. . . . . . provincia de calle de ..i. 
número , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Es ta
do» del día '., y de las condiciones; 
y requisitos que se exigen para la a d 
judicación, en pública subasta, dé las 
obras ole . . . . , se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución,de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, N p o r la canti,-'' 
dad de (Aquí la proposición que 
se haga ; expresando claramente la can
tidad en pesetas y céntimqs, escrita en 
letra y cifra, por lasque se compromete 
el proponente a Inejecución de"las obras. 
Será desechada toda proposición en la 
que se añada alguna condición 6 se mo
difique sustancialmente el contenido del 
modelo) • • 

..' ' (Fecha y firma.) • 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios. 

y celebración de la subasta 
i ¡ f c - — Proposiciones ! Se redáfitaf árt 

ajustándose al modeló precedente y se/ 
presentarán en las oficinas y a las ho
ras fijadas en el anuncio, bajo 'sobre ce^ 
rrado en e] que se consignará i)ue soni, 
para esta contrata y el nombre Jet. pro-
ponente. ' • 

2. a—-Documentos necesarios; En so
bre- abiertoy éñ el qué se indicará, asi
mismo, e l t i t ü ío de la subasta y el n'cin-
bre del proponente, se presentarán si-: 
multáneaménté con ì a proposición ios 
documentos siguientes : . ' . . i 
.. ,1. Fianza provisional: Resguardo dé-, 
finitivo de la Caja General de Depósi
to s por la cantidad que se expresa en> 
e! anuncio, .en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo designado por 
las disposiciones^ vigentes, acompañan
do, la póliza de adquisición correspon
diente. • " v 
• 2. Subsidios y Seguros Sociales obli
gatorios : Justificantes de estar al co
rriente de pago. 
. -3. Contribuciónvlndustrial o de Uti 
lidades.: ídem, id. 

' - . 4 . Carnet de Empresa : Establecido 1 

por Decreto de 26 de noviembre de 1954.. 
5. Incpmpatibilidád e s : : Declaración 

jurada de no hallarse comprendido en; 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
diciembre de 1952, modificando el capí-
tu la V de la ley de Adrhiñistración y 
Contabilidad de la t Hacienda Pública. 

E n eí caso- de que, concurra una So
ciedad mercantil deberá presentar, ade-' 
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. m á s de los • cuatro primeros documen>-
tós reseñados, los siguientes: . 

5. Incompa t ib i l idades : . Certificacio
nes exigidas por la ley de', administra
ción y Contabilidad de la Hacienda. Pú
blica de 20 de diciembre de 1952 y por 
el Decreto-ley de 13° de mayo dé 1955 
(«B. O.» del 29 de mayo) . 

6.. Escritura social,:': Inscrita en el 
Registro) Mercantil. 
-• 7. Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando ' a la 
persona que firmé la proposición i parar 
concurrir a esta subasta, con las' firmas 
legitimadas y el documento ^legalizado. 
' 8. Documentatión: acreditativa de- la 
personalidad del firmante de la propo
sición. ,'. ' - . * ' . 

3. a—Licitadoires extranjeros* Deberán; 
acreditar s.u capacidad para contratar 
con-arreglo a j a s leyes ,de su país, me
diante certificados consulares. Y las So
ciedades acreditar su inscripción - én e l 

' Registro Mercantil español con arreglol 
al artículo 124 de su Reglamentó-

: <4>—rReitegrjo: L a proposición se rein
tegrará pon seis pesetas, Todos los de
más documentos, se reintegrarán cum
pliendo lo establecido por.la ley del Tim
bre -vigente. 

5. a—Recibo: De cada proposición que 
se presente se t ,expedirá un recibo. 

6. a — Junta de subas ta : Es ta rá inte
grada, adépnás de por los componentes-
indicados en el artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad d e 
la Hacienda Pública, por los que se .de
signen por Ta Superioridad. i ' 

7. a —r Subasta : Se celebrará con arre
g lo , a la instrucción! ¡de 1.1 de septiem- s 

bre a e . i 8 8 6 y a la ley de Administra-, 
ción y Contabilidad d e la Hacienda Pú
blica de 20 de diciembre de 1-952. 

8. a — Proposiciones iguales: De con
formidad con, lo que dispone el aitícülo' 
50 de la ley^ de Administración- y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre
viene que en el caso de que resulten dos 
o más proposiciones de iguales impor
tación, se verificará en el mismo acto.Jici-/ 
tación, por pujas, ya la, .Jb-sai,,durante é l 
término dé quince minutos entre los /ti
tulares de aquellas preposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. • • 

Madrid, 12 dé enero de 1961'.=—iyl. t i - -
rector general, P.'D'.-,,el Subdirector ge
neral (F i rmado) . 

(G. C . - 6 . T 5 9 ) ( Ó . - 4 4 . 7 2 6 ) ' 

Ministerio de Obras 'Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

.Jefatura de Construcción, —a Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

SUBASTA d e ' l a s obras de ampliación 
' del abastecimiento de aguas a la villa 

de Noya y conducción a otros "pueblos 
del misino Ayuntamiento (La Coruña) . 

ANUNCIO' ' _ : , '.', 
Has ta ias trece horas del día 20 deí 

febrero 0X1961 se admitirán é n el Ne
gociado de' Contratación dé la Dirección' 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección del Servició de Obras Hidráu
licas del Norte de España (Oviedo j , du
rante las horas de oficina., proposiciones 
para é s t a subasta. 

El presupuesto de contrata''- asciende" 
a 5,004.646,95 pesetas, .' admitiéndose 
proposiciones por mayor cuantía. -

La fianza •provisional, a 80.046,50 pe
setas. . - • ' - ' . >' • - • :'[ . •„ > 

La subasta se verificará' en . lá. citádaj 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de lebrero de 1961, á las onoei 
horas. ' 

No- sé admitirán proposiciones depo-, 
sitadas en Correos. . ' . , 
' E l proyecto y pliego de^ condiciones; 
estarán de manifiesto, 'durante el mis- ' 
n o plazo, en dicho "Negociado de Cóñr 
tratación y, en la Dirección del Servi
cio de Obras Hidráulicas del Norte de¡ 
España (Oviedo), y e l ,modelo de pro
posición y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y^ celebración de; 
Iá subasta son ios que s iguen: 

Modelo de proposición A 

Don ^ , vecino de provincia 
de , según Documento Nacional dé 

Identidad riúni. con residencia' éi* 
provincia'•,de . . . . . . . calle de 

número enterado del 'anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» del día. ...',:.', yj^dé las condiciones 
y requisitos-que se ' ex igen para la 'ad
judicación,^ én pública^ subasta, de las 
obras de ,.»'.-:._,, se cbrríprómete á^toman 
a su cargo la ejecución de las mismas, ' 
con estricta sujeción a los "expresados, 
requisitos y 1 condiciones, por la -cantío * 
dad, d e \ / . ( A q u í la proposición que^ 
sé haga, expresando claramente la can
tidad en pesetas y céntimos,, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete) 
el p roponente ' a la ejecución de las obras., 
Será desechada toda proposición en lá 
que se añada alguna condición" o -̂ e m.o-. 
difique sustancialmente el contenido del 
modelo). . r . 
i ('Fecha y firma.) 

Disposiciones .pafa la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios 

y celebración de la, subasta .' ' 
i . a —; Proposiciones í" Se redactarán ' 

ajustándose al modelo precedente y sel 
presentarán eri las oficinas y aMas ho
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce
rrado en el que se consignará que son 

' para esta contrata y. e l 'nombre del pro-, 
: ponente.-^ •• ^ 

2. a—-Documentos necesarios: En so-
, bre abierto, en el qué sé. indicará, asi

mismo, el. título- de la subasta y el nom
bre del proponente, se presentarán si
multáneamente con- Ta proposición los,-
documentos siguientes:. 

1. Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la Caja Generad de Depósi-

j tos por lá cantidad que se expresa en 
el anuncio, en nietálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo designado poij-

Jas disposiciones vigentes, acompañan
do la póliza de adquisición correspon
diente. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obli-
• gatoriosi Justificantes, de es tar al co

rriente de pago. . - v - • 
| 3. Contribución.;Industrial o, de Uti-
!lidades: ídem, id. , , 1 

4: Carnet de Empresa : EstábleciJiO'; 
por Decretó de 26 de noviembre de 1954. 

5. Incompa t ib i l idades : Declaración-
jurada, de no hallarse comprendido én. 
ninguna de las que señala la Ley" de 20 , 
diciembre^1de 1952,. modificando el capi
tulo V de la ley de Administración y: 
Contabilidad de la Hacienda Pública., . 

En el- caso, de que concurra una S o - , 
-ciedad mercantil deberá presentar, ade-
• más dé .t'0S; cuatro primeros docümeñ1-

tos reseñados, los siguientes: 
5J Incompatihilid.ad é s : . Certificacio

nes exigidas por la ley de Administr'a-
ción y Contabilidad de lá Hacienda P ú T 

blica de 20 dé diciembre'de 1952 y pOf 
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(«B. O.» 'del 29 de. mayo) . 

6. Escri tura social: Inscrita en e l 
Registró-, Mercantil. . 

7. Certificado del acuerdo del €onsé-
jo de : Administración autorizando á' • la 

"persona que firme la proposición para : 
concurrir ía esta subasta, con las .firmas 

. legi t imadas y el documento legalizado. 
8. Documentación acreditativa' de laj 

personalidad del firmante de la propo-
, sición. : v ...' '• _ ; 

3. a —Lici tadoré 'séxtrahjerps: .Deberán 
acreditar su capacidad para contratar 
con arregló a las leyes de su pa í s , -me- ' 
diante certificados consulares. Y las^Sc*-
ciedades acreditar su inscripción en el 

' Registró Mercantil español con arrégloj 
"al a r t i c u l ó 2 4 de su Reglamento. 

4. a —Reitegro: La propqsición'se rein
tegrará con seis pesetas. Todos los de
más documentos se reintegrarán- cum
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
ure vigente. • • / , 

5. a—'Recibo: De/cada proposición.que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . a — Junta dé subasta: Estará inte
grada, además de por los componentes 
indicados en el artículo ,52 d e la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por Tos que se de
signen por la Superioridad. 

7. a — Subas ta : Se celebrará, con arre-
•gló a la instrucción de a i dé septiem
bre de 1886 y a la ley de A'dministra-
cíón y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica dé 20 d é diciembre ríe 1952, 

8. a—- Projposicióne5 iguales: De con
formidad con lo que dispone el artículo 

50-de, la ley de . Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre
viene qué e n el-caso de que resulten ,dos 
o más proposiciones . d é iguales impor
tes, se verificará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana durante el 
término dé quince minutos entre los" ti
tulares 'de aquellas proposiciones, y si 
terminado ' dicho, plazo 0 subsistiese la. 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. - • „ 

Madrid,' 12 de enero.de ' 1961.--E! Di-
I* rector general, P . D . , ' e l Subdirector g c -

neral (Firmado).-» , 
(G, C—6.160) ' .(O:—44,727.) 

MINISTERIO-DE OBRAS PÚBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L II 
SUBASTA para la ejecución d é l a s obras 

\ ¿comprendidas én los «Proyectos de ad>-
quisición e instalación dé tuberías de 
hierro fundido de enchufe y cordón en 
las^. calles del 'Soldado José María deí 
Rey, San Venancio, travesía de Ama
deo I, Alfalfa, - Sin Nombre, , parale
la a carretera de La Coruña,' kilcV 
motro 9, y Castillejos». , 

Conforme a lo acordado por él Con
sejo de Administración del Canal de J sa -
bel. I I , previa autorización del Ministe
rio, de Obra s \ Públicas, la Delegación 

. del Gobierno en él- mismo' saca a subas
ta la ejecución de las obras comprendi
das . en los ((Proyectos de adquisición e! 
instalación de tuberías de h ie r ro ' fundi
do de enchufe y cordón en las calles del 
Soldado José María del Rey, jSan Ve
nancio, travesía de Amadeo I, Alfalfa, 

.Sin Nombre, paralela a carretera de La 
Coruña, kilómetro g¿ y-Castillejos». 

El presupuesto de las obras es de dos
cientas cuarenta y cuatro mil doscientas 
noventa y dos pesetas con, treinta y cin
co céntimos -(244,292,35" pese tas) . 

Lar fianza provisional para tomar par
te en esta subasta será de cuatro mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas con 
ochen ta .y cinco céntimos (4,885,85- oe-
setas) , a constituir en la Caja General 
de Depósitos durante los días hábiles 
del plazo de presentación de proposicio
nes. "' . - ' . ' • : ' 

Las proposiciones se admitirán en - la 
Secretaría general del -Canal ' de Isa
bel I I , calle de Joaquín García Morato, 
número 127, Madrid, de diez f io) á tre
ce (13) horas , en -los días laborables 

\ hasta aquel en que se cumplan los diez 
f io) días hábiles, contados a part i r del 
siguiente hábil al- de la publicación de 
eslte anuncio en el, «Boletín Oficial del 

-Es tado». '• •" ; 
Serán automáticamente desechadas las 

proposiciones remitidas por correo, aun
que i ue ra certificado, así como" las que 
no sé ajusten a las. condiciones d é lá su
basta, r : " 

Lai, documentación correspondiente a 
la subasta de que se t r a t a es tará de ma
nifiesto todos Jos días laborables, en hr* 
ras de oficina, durante dicho, plazo, en 
la Secretaría de la ,Dirección Faculta
t iva ,del "^Canal. 

Lá subasta se verificará ^alité Notario^ 
en el Salón dpi Consejó del Canal del 
Isabel I I , aí siguiente día hábil al del 
término del plazo de admisión de pro-

Aposiciones y a las diez (10) horas. 
Madrid, 11 de dieiemb,re de 1961.—! 

. El Delegado, Carlos LjJpez-Quesada. ' 
Modelo de proposición 

' Don , vecino de, , provincia 
1 de según documento de identidad 

. . . . . . . expedido en . . . . . . . de . . . . . . . o car
net de contratista, de domiciliada 
en . . . . . f , calle de núm. y en 
nombre propio o representación de . . . . . . 
enterado del anuncio, publicado en el 
«Boletín Oficial del'iEstado» dfeldía 
dé de 19........ y <íé las (condicio

nes" que han de regir para la ladjudic'a 
ción, 'por subasta pública,- de la ejécit 
ción de las obras , a que se ,̂ refiere'"« 
mismo, correspondientes á \SL. adquis: 
ción e instalación de tuberías !'de hierr 
fundido, de enchufe y cordón en las c; 
llés del Soldado José' María del Re 
San, Venancio, travesia de Amadeo 
Alfalfa, Sin. Nombre, parálela a c a n 

. tera de La 'Coruña , kilómetro 9, y CE 
tiilejosj: sé compromete a ejecutar dich 
obras por í a ' can t idad de . . . . . . pesél 
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iqui, lisa y l lanamente, la cantidad, en. 
tra y número) y en el plazo de 
e acuerdo con ej pliego dé condiciones 
encrales y particulares, de la subasta , 

a cumplir,, por aceptar, las condicio
cs facultativas y generales y partícula ' 
es. y económicas, y las disposiciones vi
dentes que se . dicten por. la Superiori
lad que puedan .afectar, a dichas^ obras, 
f al abono de las remuneraciones mí
nimas que, de acuerde con la Legisla
ción social vigente, deben percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias q u e . s e utilicen dentro.de) 
los límites legales los obreros de cada 
oficio y categoría, de los. que hayan de 
ser empleados en las .obras. ; % 

(Fecha, y firma del proponente.) 
(G. C—6.168) " ''" (O.—44:730') 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

' ' L O T E R Í A NACIOAL 
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de, lá Instrucción general 
de Loterías de 23 d e marzo de 1956) 
para adjudicar los cinco premios de 500 
pesetas cada uno .asignados a las donce
llas acogidas en l o s Establecimientos de 
Beneficencia' provincial dé . Madrid, han 
resultado agraciadas las s iguientes; • 

'Matilde Adán Sánchez, Consuelo Pe
dregal Abad, Mercedes Viana Díaz, Ma
rín del Carmen, Óicón Orejas y 'Silvia 
Hcrraiz V a g a r a , del Colegio de' Nuestra 
Señora d e las Mercedes. * i 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás" efectos.' 

Dios guarde a V . muchos años . 
Madrid, 16 de enero de' ¡1961:—P. el 

Jefe de la Sección (Firmado).. 
. " ' ' ' . , . (G.—26) 

, qita para qué leémjparezcan en es te Ayun j 
' tamiento los días doce y diecinueve ú&. 

febrero 'del corriente año, fechas en qííe^ 
tendrán lugar la rectificación definitiva 
y declaración d e soldados, bajo el aper

., Gibi'iriientq id|e •que si no lo 'efectuasen, se! 
can declarados prófugos y les pa ra rá e l ' 
perjuicio a que. hubiere lugar . 

Mozos que se citan 
Florencio Blázquez Sánchez^. bijo¡ de 

Alejandro y Regina, nacido el día 2 de 
mayo de 1940. '. 
. José Gómez Capdevila, hijo de Manuel ' 
y Teófila, .¿acido el día 22 de febrero de 

¡Cirilo López Hernández, hijo d e Ma
riano' y Emilia, nacido el día 28 d e enero 
de 1940. . -r ' * 

Antonio Nieto Rodríguez, hijo d é Ger
, man y Valeriana, nacido el $á> 30. de 
noviembre de 1940. ' y 

José Román Adanéro, ¡hijo de Nicolás 
y Felisa, /nacido el día 12 de julio d é 

' I94° • • I'"'''' ..' 
San 'Martín de .Valdeiglesias, 11 dé 

.enero de 1961'.—*E1 Alcalde, Segundo Ro

dríguez Muñjz, \ 
(G. C.r6.i7i) (X.W144).'., 

'AYUNTAMIENTOS 
NAVACERRADÁ .. 

Al día siguiente hábil, después de ' 
transcurridos diez días , ' t ambién hábiles 
(por tener carácter de urgencia) , , de la 
publicación d e este anuncio én el BOLE
TÍN OFICIAL de la propincia, y a las doce 
horas, Vendrá lugar en /esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia o la del Con
cejal en quien delegue, la s u b a s t a . d e 
aprovechamiento de 262 pipos que cubi
can 209,234 metros cúbicos ;de madera 
en pie en rollo y con corteza 'de la espe
cie silvestre, situados en el pinar de ía 
"Barranca», d e estos Propios, bajo él tipo 
basede licitacoón de 146.463,80 pesetas, 
y con un precio índice d e 183.079,75. .pe
setas, coriiespondientesal aprovechamien
to extraordinario d e la ampl iac iónde . 
la carretera forestal. ; • ' . ' •• '" (% 

Los licitadores .deberán presen tad el 
carnet tle «maderista y depositar ,.en la 
Caja 'General de Depósitos o é n Arcas 
municipales el 3 por 100 en concepto de 
fianza provisional para tomar par te én 
la subasta . . • v . 

Las proposiciones, débid amiente reinte
gradas, según modelo; que al final s e in
serta, s e presentarán., en la Secretaría mu
nicipal desde lia publicación de es té anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL has ta «1. día 
anterior al señalado para la subas ta , y 
hora d e las ,dos d e la t a rde . 

Navacerradá, 12 d e enero de 1961.— 
El Alcalde (Firmado). • 

Modelo de proposición 
Don d e años d e edad, na

tural de ........ provincia de ien por 
sesión, del. certificado profesional. 'de la 
clase núm. ....i„, én relaeiónicon la 
subasta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de.la provincia núim. .......'j d é fecha 
para Да enajenación de 262 pinos, que 
cubican 299,234 metros cúbicos, dte ¡made
ra en pie en rollo y con corteza, situados 
en el 'p inar d e lá. «Barranca», de la per
tenencia de Navacerradá, desea ser rema
tante тэог la cantidad de . . . . . \ jiesetas. 

(Fecha у firma del proponente.V 
( G . C.—6.174) ' ' (O.—44.734) 

SAN M A R T I N D E VALDEIGLESIAS 
Ignorándose el paradero de los mozas 

que al final se detallan, pertenecientes al 
Reemplazó de 1961, por e! présente se les 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 88 del vigente. Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y a fin ¡de qule durante el plazo 
de quince 'días puedan ¡presentarse las 
reclamaciones .a que haya lugar, se hace 
público* que los ¡señores hijos de don Re

• gino Rodríguez, S. A., han solicitado' de, 
yolución die fianza ¡constituida por un.im, 
por te d e 5.40b pesetas pa ra responder 
de las obligaciones derivadas d e adjudi
cación de subas ta para el aprovechamien
to de resinas d e ios .montes números 54' 
y 55 del catálogo duranDe el año forestal 
1959/1960; 
•;San Martín' de Valdeiglesias, 14. de 

enero dé .196.1 .—El Alcalde, Segundo Ro

! dríguez Muñoz. ' ; 

I ' (G .C .^6 .172) .'•• • (0 . ^44.733) 

I > COLLADO M E D I A N O 
1 Queda expuesto al público, por tér

mino de ocho días hábiles y" a los efec
tos de reclamaciones, lqs pliegos dé con
diciones aprobados p a r a el aprovecha
miento de los pasitos..de la finca «La Ca
rdona» , pa ra el año de primero de inar* • 
zó de 11961 a 28 d é febrero die 1962: 

Finalizado dicho plazo, y durante los 
• veinte clíás hábiles siguientes , ambos 
posteriores a. lá ; publicación de este anun
cio, d é no presentarse declamaciones o 
que, presentadas , hayan quedado resuel.

, tas definitivamente, s é admitirán en Se
cretaría proposiciones por escrito y en 

J sobne cerrado / 'debidamente reintegradas, 
y con arregló .al modela que obra en él 
expediente,, acompañadas del ¡resguardo 
provisional d e fianza y, declaración ,• de 
capacídadi p a r a la siguin¡t;e subas ta : 

, Aprovechamiento d é pastos de la finca 
¡ «Ka Corriona», sin limitación de reses, 

en el tipo dé.tres mil quinientas pesetas. 
^ Al día siguiente 'hábil de. .transcurri

dos veintiocho: del presente anuncio en 
las Casas Consistoriales se procediera a 
la apertura d e las plicas, a las pnce "ho
ras , y que fueron admitidas hasta la mis
ma hora del día anterior hábil. 

De resultar..desierta sé celebrará una 
segunda subasta , á los ochó días hábiles 

, siguientjes d e la primera/en el .mismo t ipo 
I y condiciones, ' 

, Collado Mediano, 14 d f e enero dé 1961. 
El Alcalde' (Firmado). 

(G. C.—6.173) v; (O—44.732) , 

de Montepío, cont ra la Empresa A g u s t i 
na Subirá* ¡Miró, 'éon domicilio en F e 
rrer del Río, 1. i, 

Una 1 calculadora impresora eléctrica, 
marca ^Totalia»,\riú.m. 913232, en per
fecto estado dé funcionamiento.^ ' ' 

Tasado en la suma de veinticinco mil 
pesetas , v '; \ ; 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Ferrer .del Río, 1, siendo depo
sitario don Agustín Molina. ' ' 

( C — ¿ i f y i ) . . 

Expediente 231/60, a instancia de Ins
pección Provincial de Trabajo, por cuo
tas de Seguros Sociales y Mutualidad, 
contra la Empresa Díaz Caso y Cía., coa 
domicilio en Hermanos Machado, 12. 

Una bancada, compuesta de ocho' má
quinas de coser, ¡marca «Alfa», industria

Jes , accionadas a transmisión, con un 
motor eléctrico de 3 H P , montados en 
series C. 11171, C. 1174, C. I12, C . v i : 4 7 , 
C . 1159, C . H85J C. 1192 y C, 1193, en 

«buen uso, 80..000 pesetas ; una caldera d e 
vapor vertical d e 5 atmósferas d e pre
sión, con bomba inyectora para^Umeajta^, 
'ción de t res máquinas, . 18.000 pese t a s ; 

• una ¡máquina de planchar cijellbs, . tipo 
«Hoffman», dé vapor, en buen uso, pe

, ' setas 15.000;. una máquina de planchar, 
j puños tipo «Hoffman», de vapor; en 

buen usó, 8.000 pesetas ; otra máquina 'de 
planchar delanteros, marca «Hoffman», 
de vapor, 8,000 pesetas; un grupo elec

1 t rógeno, compuesto por un alternador,, 
marca «Aznar», de 17 K W Á , accionado 
por un ¡motor de gasolina dé 17 H P , mar
ca «Ford»f 27.000 pese tas ; . c'uatro^plan

! chas "¡de mano automáticas, ¡marca «¡Mar, 
cóni», 1.400 pese tas . , • , 

Tasados en la suma de ciento cincuen' 
t a y siete mil cuatrocientas pesetas. ' 

• Cuyos bienes se encuentran deposita
dos eri Hermanos ¡Machadd, 12, siendo 

' deposiitario.don Juan Díaz'. 
> (C .21.842) 

Expediente^ 274/60, a instancia .dé Ins
pección Provinciad de Trabajo, por cuo
tas d e Seguros Sociales y ¡Mutualidad, 

I contra la Empresa J o s é Pascual MarU
I 'nez, éon domicilio en D á g ú r , ^ . ' ' "•'; 

Cuatrocientos metros, cuadrados ' de. 
mármol d e distintos colores, 50.000 pe
setas ; dosmáquinas co'ríadoras dé "már
mol, \con ¡motores^ acoplados d e 10 H P 
y 6 H P cada una, en buen uso; ¿9.000 
pesetas ; tres pulidoraS\ de mármol., con 
motores acoplados de 2 HP; cada una, en 
perfeoto estado d e funcionamiento, ,2.1.000 
pesetas. • 

Tasados en la suma total ele cien mil 
peseta?.  . .  1 

¡Cuyos bienes se encuentran 'deposita
dos eñ Dagur , 5, ¡siendo depositario doa 
José Pascual . . 

'..., <C .  .21 .843) 

Una caja registradoca metálica, marca 
TT'Nationab?, núm. 3158240, eléctrica, e a 
buen uso, 14.000; una cafetera exprés 
dé dos portas , marca «Frikey», 3.000; 
un mostrador para %r.HC"afe);erÍi de cua

' t¡ro metros largo, ¡d<£ es taño, con insta
lación completa d é grifería y baños ¡para. •'• 
fregado de yásoá, ió.ódoi; 

Tasados en lá suma, d e t r e i n t a t r e » 
mil pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida Reina Victoria, 41, ¡sien
dodepositario don Santiago Beraza. 1 

, , "> {C . +2Í.846) • 

•Expedienite 2.136/60, a insta'ncia. d e 1 

Inspección Provincial de Trabajo, pos ' 
cuotas ¡dé Seguros Sociales y Mutualidad, 
cont ra ;Manuel Sánchez Aniorte, con do
micilio en Gutiérrez dé Cetina, 43. 

Una máquina pulidora dé piedra art i
ficial, marca «Téllez», con motor .aco
plado d e 2 H P , de brazos giratorios, ti ' 
po 3, 1.500 de 1.400 R. P . M., 12.000; 
otra dé pulir terrázap, marca «Téllez», 
con motor acoplado de 3,5 H P , 9.000; 
otra igual que la anterior, con motor de 
5 , H P v h ú m . 2390, 9 .000 ; ' o t r a pulidora, 
marca «Téllez», con motor d e 2 H P , 
6.000 ; una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo 40; número, 
76140, 4.000; una mesa de dibujo con un 
cajón en el centro, un archivador die 
maidera de roble con cierre ¡de persiana y; 

1 una mesa de máquina de escribir, 1.000. 
Tasados en la suma d e cuarenta y un 

mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran 'deposi ta

dos en Gutiérrez ¡de Cetina, ,43,  siendo 
depositario don .Manuel Sánchez. 

(C—21 .847) 

¿Expediente 2.156/60, a instancia de 
Inspección Provincial de Trabajjo, por 
cuotas dí^Seguros Sociálcs y Mutualidad, 
contra José Pascual Martínez, con domi
cilio en Dagur , 5. 

Una máquina de cortar mármol, mar

( ca «Comer», con motor eléctrico acopla
i do d e 10 H P ; una pulidora de mármol , 
! mural , marca «Climer», con motor eléc

trico acoplado de 3 H P , y otra pulidora 
de pisos, marca «Climer», con motor 
acoplado de 3 H P , en perfecto estado 
d e funcionamiento. 

i. Tasados én la suma dé cincuenta mil 
j pesetas . , 
< Cuyos bienes sé encuentran deposita

dos en Dagur , 5, siendo depositario* don 
José Pascual . , 

(C—28.148) 

Magistratura Especial de Ejecu= 
ciones Gubernativas de Madrid 

EDICTO * , ' 

E n v;intu¡d de 16 dispuesto por el ilus
trísimo' señor, (Magistrado de Trabajó en' 
providencia de esta Techa,' dictada en es
tas diligencias de. apremio, seguidas por 
.está:IJáagistratura,¡ por el presente se sa
can á. rúnica subasta, con dos licitacio
nes yV té rmino.de inferior a ocho días , 
los" bienes embargados y ¡¿asados en .mé
ritos "de ^losv autos , cuya relación , peri
cial és. la.siguiente: ~ 
. 'lExipedien^ i94./,6p,,..a..instanc(ia de Ins
pección Provincial, Trabajo, por cuotas 

Expediente ; i . i 8 i / 6 o , a instancia d e 
Inspección Provincial úé Trabajo, por 
cuotas d e Seguros Socia lesyMutua l idad , . 
contra la Empresa José M . a Hernández 
•Oirtolá, con domicilio; én Guzmán el Bue
no , 30." _ . .'. 
, : Una máquina de sierra de cincta de ;a 
c a s a ' d e Hijos de Félix Sagrerà, de Sa
badell, con número 142041 r d é motor eléc
trico acoplado a la misma d e 7,5, H P . 
* T a s a d a en la suma d e veintisiete mil 

pesetas . 
Cuyos, bienes se encuentran deposita

dos en Guzmán el Bueno', 30, siendo de
positario don; José Luis ¡Castro Petinal. 

• ' , (C.^—21.844) 

jExpediente 1^301/60, a instancia dé 
.Inspección Provincial 'dé Trabajo, por 

^cuotas de Seguros Sociales y'Mutiialidad, 
contra la Empresa Albino ' Blanco Blan
co;con domicilio" en Cea Bermúdez, 21. 

U n a máquina eléctrica d e lavado en 
seco, marca «Perma», exprés , sin nüme^ 
rode fabricación, con tres motoies eléc
tricos acoplados con una fuerza total de 
5 H P , en perfecto estada' d e funciona
miento. ' 

Tasado en la suma de sesenta mil pe

setas. ' . ' . . ' * , ' .  ' ' 
Cuyos bienes s e encuentran deposita

dos én Cea Bermúdez, 21, siendo su de
positario don Albino Blanco. . 
'• v . , ( C . ^ 2 1 . 8 4 5 ) ' 

Expediente 1.943/60', a instancia de 
Inspección Provincial de, Trabajo, por 
¿natos ,<te Seguros Sociales y iMiituali

.dad, contraSaliti ago Beraza .Franco, cpn 
domicilio en avenida Reina Victoria, 41. 

Expediente 2.201/60, a instancia de 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas d e Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra Manuel Guijarro Salas, con 
domicilio en Alejandro Moran, io . 

 Un banco de est irar con motor acopla
do ¡de 15 H P de 6, metros d e largo, en 
buen uso, sin número. visible.. 

Tasados en la suma d e ciento sesenta 
mil pesetas. 

Cuyos bienes s e ' encuentran deposita
dos en Alejandro Moran, 10, siendo de, 
positario don ¡Manuel Guijarrón Lebrón. 

. ( C — 2 1 . 8 4 9 ) 

Expediente 2.500/60, a instancia d e 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Vale
r iano Serrano de la Cruz, con domici
lio en San Eduardo, 46, Vicálvaro. . 

Una pulido.ra de granito, con brazo 
giratorio, marca «Masaña y Peñol», con 
motor eléctrico, acoplado tie 3 H P trifá
sico núm. 36284, en buen uso, y una 
afiladora eléctrica sin marca ñi número. 

Tasados en la suma de veinticinco mil 
p e s e t a s . . . 

¡Cuyos bienes se encuentran deposita
idos en San Eduardo, 46, siendo depo
áitario don Pfancisco Yuste. 

(C—21 .850) 
Expediente 3.199/60,. a instancia de 

. Inspección Provincial de Trabajo, por 
y cuotas d e Seguros Sociales y Mutuali

dad, contra Bonifacio Aparicio I lonto
ria, con domtcilio en avenidaL de Reina 
Victoria, 50.

 5 v . 
U n a cafetera, marca «Unic», de cua

t r o por tas , 'moderna y e n buen uso, 
30.000 pesetas;' urt molino, marca «Mpb
ba», buen uso, para moler café, 5.000. 

.Tasados én la suma.de treinta y cinco 
mil pesetas . . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida de Reina Victoria, 50, 
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siendo depositario don Bonifacio Apari

cio , 

(C.—r21.851) 
(Expediente 7.979/59,' a instancia de" 

Inspección^ Provincial de Trabajo, ppr 1 

cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra Alfredo Herranz Pérez, cotí 
domicilio en Luchana, 27. 

•Un espejo con duna bise lada tamaño 
, de 0,80 ,x. 1,60, 1.100' pese tas ; otro es^ 

pejo con f igura .de ¡madera.de dragón de 
70 x 70, 500; dos. sillas, de madera 
de laca y tres sillas, coi} dos sillones de 
madera de nogal , 800; una'• mesa de 
despacho, grande, en madera de nogal, 
con siete cajones y' t apa d e cristal, 
1.300j ocho figuras y objetos, ent re 
bronce y cristal, en una vitrina empo

• t rada en la pared, 200; una lámpara 
pequeña en el recibimiento y una lámpa
ra ! con seis'brazos, de bronce en el des
pacho, 800 ; un cuadro sin firma, figu
rando una puesta de sol, d é 1,50 x .1,60 
metros, 1.800; una caja de caudales de 
marca Bilbao, moderna, , con combina' 
c ión 'y cinco cerrojos, pesando unos 800 
kilogramos, '8.600 ; un sillón y cuatro si
llas de despacho y seis sillas tapizadas 

: en. euerc^ 1.100; un fichero metálico de 
dos cajones y una librería empotrada de 
seis vidrieras, conteniendo libros, 1.50o; 
una vidriera figurando a San Francisco 
Javier, 200'; una lámpara de cuarto de 
eatar y una mesa camilla y, un fichero 

_coh veinte cajones de madera, 900; cua
tro mesas de madera d e despacho, una 
mesa para máquina, un espejo, marco do
rado ; seis sillas, dos sillones en dorado 

'. tapizados en raso; una lámpara de bron
' ce con ocho brazos, con figuras de cis

nes, y dos apliques cori.cuatro' brazos y 
una consola con espejo, 45°° ! un juego 
de café y té y una jar ra grande de por

ce lana , con firma y repisa en dorado, 
550; cuatro apliques de cristal de tres' 
brazos y una araña de 16 lámparas, 
1.000; una mesa redonda, en caoba, ta
pacris tal , y una mesa pequeña 'desa r 
mable, 1.60*; una radRo de seis, lámpa
ras sin marca visible, 900; una lámpara 

, d e tres brazos, tipo veneciana; un cua
dro holandés figurando un bodegón, dé
2~,23 x 1,00, 1.200; una maquina ,de es
cribir, marca Ho'de, y un reloj de pared, 
2.000; un comedor de seis sillas tapiza
das, aparador, rinconera y una arma
dura pequeña de madera, 1.300. 

Tasados en la suma de t reinta y un. 
mildoscientas, pesetas. 1 . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en 'Luchana , 27, siendo depositario,] 
don Alfredo Herranz. • 

(C.—21.852)' 
* 

Expediente 8.697/59, a instancia de 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales . y 'Mutuali
dad, contra la Empresa Hotel Carlos V , 
con domicilió en Maestro Victoria, 5..' 

Seis habitaciones completas,, compues
tas cada una de ellas, de los muebles si
guientes: dos camas madera, con sus so
miers correspondientes, colchoneta, sá
banas, mantas y colchas de seda, dos me
sillas de noche con sus cajoñeitos y, dos 
puertas haciendo,, juego, dos mesitas de 

• escritorio y dos butaquitas tapizadas en 
terciopelo ; una lámpara eléctrica de te
cho, en cristal y bronce, d é cinco luces, 
y dos lámparas portátiles de metal y 
cristal en cada una de las dos ' mesillas 
d e noche, a 7.000 pesetas cada habita
ción. v'' . . . 

Tasados en la suma total de cuarenta 
y dos mil pese'tas.. " . • " * ' ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos' en Maestro Victoria, 5, "siendo de
positario don Nicolás Caballero; . .. 

 .' (Ce.21.853) 

Expediente 4.562/59, C 1.362, a ins
íancia, de Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuo tas 'de Seguros Sociales y 

•^Mutualidad,' contra José Vidal Barra
gán , con domicilio en Cardenal Silicio, 
nfiméro 22. 

''•• TJna prensa excéntrica marca Perjul, 
d e . 30 toneladas de potencia, con. motor 
eléctrico acoplado de 3 H P , núm. 41.359, 
e n perfecto estado de funcionamiento, 
30.000; un grupo electrógena, compues
to de un motor marinó marca

: «Yeregüi», 
de 25 H P , con su dínamo, 20.000. 

Tasados en la suma de cincuenta mil 
^pesetas . • . ' . ' . 

Cuyos bienes, se encuentran' deposita

1 dos en Cardenal Silicio, 22, siendo de
positario don José' Vidal Ronda. 

ч • • V  . . (С—21.854) . 
Expedienté 9.057/57, С i.35.1, a, ins

tancia d e Montepíos, contra la Empre
sa Antonio (Péfez Lanza, сод domicilio 
en Fernández de los Ríos, 87. . 

Un compresor de ^pintura, eléctrico, 
con motor de >í,5 Í I P , marea «Degry», 
motor núm. 48.083, 7.000 pese tas ; una 
máquina de ta ladrar , • eléctrica, Casáis, 
número 70.085, 2.000; Una piedra de es
meril eléctrica, d e dos piezas, de 1 H P , 
2.000; rodillo ; d e chapa Garl Kuensul, 
1.500; una máquina .universal, i.óo'o; 
dos autógenas ,con : calderas de alta pre
sión, completas de1 sopletas, Gala, núme
ros 2.739 y 2.503, 20.000; herramientas 
varias, fragua portátil , t a s ' d e batir cha
pa y una bigornia; 3.000. 

Tasados en la suma de t re inta y seis 
mil .quinientas pesetas . ' ; 

Cuyos, b i e n e s se ,eneuentran deposita
dos enSanta. Úrsula, 15,' siendodeposi
tario don Ricardo ,Núñez; ' 

. . • • ' (C^21.855) 
4 Expediente 2.787/59, C. 1.341, a ins
tancia de Inspección Provincial de Tra
bado',' pSr cuotas >de SegurosSociales y, 
Mutualidad, cont ra Fotograbado Ibéri
co, con domicilio en Blasco dé Caray;41., 

Una cámara fotográfica para fotogra
bado, fabricación nacional, con tamaño 
de "40 .x 50, totalmente equipada y do
tada de un objetivo Zeiss, de 90. de'fbc.o, 
en perfecto estado d e funcionamiento. 

Tasada en lá suma de setenta mil pe
setas, r j 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Blascode T Garay, 41, siendosli 
depositario don Marciano Merino. , ; x 

' ' (C^21.856) 

Expediente 3.314/60, C. 1.412, a ins
tancia de Inspección Provincial de Tra
bajo; por cuotas de Seguros Sociales y 
Mutualidad, contra. Armería Arturo,, con 
domicilio en Hortaleza, 9. 

Dos escopetas de baza, marca «Ho : 

lland», tnúms. 11.040 y 13.862; una.bel
ga , marca «Piueper», núm. 172.302 ; fotra 
belga, marca. «Liegeoise», núm, ,16.593 f 
doce escopetas españolas, marca Luis 
Arrizábalaga, Pedro Arrizábalaga y Ar
turo Fernández ; 2.000 cartuchos del ca
libre 12; 1.000 de varios calibres, pólvo
ra, perdigones, fundas y estuches acce

s o r i o s .  ••* " . ' v 
Tasados en la surrta de cincuenta mil , 

pesetas. „ 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos" en Hortaleza, 9, siendo depositario 
don Arturo Fernández. ' .• .

• _ • ' , ' . . ' * ( C  , 2 1 . 8 5 7 ) 

Expeciiénte 868¡éa, seguido a instan
cia de Ы, ¡Mutualidad de Artes Gráficas, 
por pensió^i orfandad, contra Luisa Ki
mena Troya'no, con domicilio en Luna, 
numero 27. 

Una üiáquina plana «Viorin», d e . 
80 x 112. • ' ' . 

Tasada, en sesenta mil pesetas . 
Cuyo depositario judicial es don To

más Pueyo Jiménez, y cuyos bienes se 
encuentran depositados en Luna, '27. 
tó \  . , \ : (р.—21.858) 

•Expediente 1.071/60, seguido a instan
cia de la Mutualidad d e ' l a Construcción,, 
por pensión de larga enfermedad, contra 
Isema, con domicilio .en Juan de .Mena , 
número 23. 

Dos grúas , marca «Emiga», de fuer
za, motor eléctrico acopladode 3 HP. ' 

Tasada en la suma ¿te veintiséis' mil.. 
pesetas ,  . 

Cuyos bienes se encuentran deposita, 
dos. en Juan de Mena, 23. 

' ; ' . ( a ^21 .859) 
Expediente 1,122 /6o, seguido a ins

tancia de la Mutualidad de la Construc
ción, por pensión de viudedad, contra 
¡Constructora Isema, leoñ' domicilio en 
Juan de Mena, 23. > • . 

Cuatro hormigoneras S U C de 150 li
t ros , con motor acoplado de 5 H P , nú
meros 2.775, 3.142, 3

I , 2

5 У 3
J

77, ti
po 20. 

Tasadas en la suma de cincuenta mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se ' encuen t ran deposita
dos en Juan de. Mena, 23. . 

/ , .' • (C.^21.860) 
Expediente i j i á í /60, seguido a, instan

cia de la Mutualidad d e la Construcción, 

por *pemsiói№ de orfandad, contra; Cons
tructora .Isema,; con domicilio en Juan 
de Mena, 23.' ••••.'•'. " , . • 

Dos máquinas vibradoras, tipo 3 B, . 
vertical, marca, «Ubanell», con motores 
eléctricos acoplados de 5 H P , respecti
v'aménite, 27.000. Dos máquinas vibrado
ras «'Ubaneli», tipo P C , ' núm. 1.114, con 
motores eléctricos acoplados de 5 H P , 

.27.000 pesetas . ,  . 
Tasadas e n . la ' suma de cincuenta y 

cuatro m ü pesetas., . , . . 
Cuyos ! bienes s e encuentran deposita

dos en Juan de Mena, 23. 
• '  . j (c—21.861) 

. Expediente 3.779/60, C r 1.403, ains
tancia de Inspección Provincial 'de Tra
bajo, por cuotas de. Seguros Sociales y 
Mutualidad, contra Salvador Agustín Ló
pez, con domicilio s en Antonio López, 46. 

Un torno, en t re 'pun tos , marca «Cum
bre», de 0,96 m, con motor eléctrico 
acoplado de . 2 H P , en perfecto estado 
de funcionamienjib.'1 .' 

Tasado .en l a  suma de t re inta .y cinco 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se "'encuentran deposita
dos en Antonio López, 46, siendo su de
positario don Salvador Agustín López. 
• • .. (c—21.862) '. 

Expediente 66/60,^ por primas de Se
guros, a instancia dé\Federación Ibérica 
de Seguros, S. A., contra Manufactu
ras Alimenticias, 5.A, con domicilio en 
Puer ta del Sol,. 10. 

U n despacho estilo' Renacimiento, 
compuesto de armario librería; de t r e s 
, cuerpos, o sea dos puertas laterales, tapa 
colgante central y tres . cajones; mesa 
de despachó con t res cajones y t apa de 
cr is ta l ; un sillón y t res sillas de juego : 

con asiento.de cuero, y una lámpara de 
madera de cinco brazos y luces., El' des
pacho á juego, tal lado, y enibüen esta' 
do, 17.500 pesetas ; dos mesitas tamaño 
pequeño, estilo español, 50.0; una má
quina de' escribir^ marca «Underwood», 
modelo 5, 3.500; dos inesas dé despa
cho, tamaño intermedio, con cinco cajo
nes cada una, 800; una máquina suma
dora, marca «Sumco», núrri. E . 16.154, 
e n buen estado, 4.000; una, mesita para 
máquina de escribir, con un cajón, 250;' 
cinco sillas de madera, de oficina, con 
asiento de . 'tablero, 1125; una es tan ter ía ' 
adosada a ia pared, d é ferma irregularj 
de unos seis metros de largo, en siete 
trozos o cuerpos, algunos con cinco en
trepaños y otros connueve, en buen e s 
tado,' 1.000. . 

Tasados en la suma de veintisiete mil 
seiscientas setenta y cinco pesetas. 

jQuyos bienes se. encuentran deposita
dos en Puer ta del Sol; 10, siendo deposi

' tário don Ramiro Alonso. 
:. (C— ,21.863) 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala áe audiencia jde esta Magistratura, 
si ta en el paseo del General Martínez 
Campos', núm.» 2, >e¡T próximo, día 2 de 
febrero^ a las diez y treinta horas;,de su 
mañana, previniéndose que para tomar" 
par te en la subasta los l idiadores "debe
rán consignar previamente, en la mesa 
de l a ;Magis t ra tura , el 10 por 100 de la 
valoración de las bienes e inmediatamen
te el 20 por 100 del valor de la adjudica
ción, siguiéndose ' los trámites que esta
blece la Orden d e 7 de julio de 1960. 

Y pa ra que así 'conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL .de la provincia y su 
fijación en> el tablón "de. anuncios de esta 
Magistratura , expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 16 de enero d e 1961.^ 
El Secretario, firmado).—ATisto bueno: ; 
E l M a g i s t r a d o d e Trabajo (Firrhado). 

PROVIDENCIAS - JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A ; 
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* ' . " EDICTO > 

Don José Luis Ponce, d e León y Belloso,, 
I M'agisí'radó.J'úez de primera instancia, 
"".i .número ocho, de ios de esta capital. 

Por el presente,y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que se tra
mitan á' instancia' de l Procurador don 
Fernando Rodríguez Manteóla en nom
bre, y representación de «Ayora y Masa

va, S. A.», contra don José Antonio Ru,. 
b( Fernández, sobre reclamación de can, 
tildad,.se anuncia por , segunda vez y tér
mino de ocho días la venta en pública; 
subasta de los bienes carácter' muebles 
embargados a dicho demandado, y , p a r a 

cuyo acte se .señala el día dos del pró
ximo mes de febrero* a las once y trein
t a horas, en laSaña apdiéncia de estf 
•Juzgado, bajo ías siguientes, pondlcio
nes": 1 • • 

, 'Primera ' . '• ' . , 
f 1  ' 

" Que sale a subasta con la rebaja de! 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción, ciento cinco ah í ' pese tas  ' . 

Segunda 
' Q u e no se admitirán posturas inferió

res a.dicho t ipo. ' 

.Tercera ' ' , 
' . . ' ' . • ' . 

Que pa ra tóiiTlar pa r t e en lá" subasta 
deberán consignar previamente, en la me
s a del Juzgado o 'establecimiento destina

" do al e fec to , un diez 'por ciento, por lo 
menos, del tipo indicado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos,,y que podrá ha
cerse a calidad de ^eder. 

Bieties'que se subastan 1 
• 1 Una_máqu¡na «(Minerva)).Valorada ca 
55.000 pésetes. 

Una máquina «Barton Weylern. Tasa
. da en 5.000 pesetas. Y 2.500 kilos de tipo, 
de imprenta. Tasados/en 45.000 pesetas, 
y están depositados en la ,cal¡e Carlos. 
Rubio, número seis, f . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la. provincia con ocho días de 
antelación, por lo menoSy al de la subas
ta expido, el presente., visado por el se
ñor Juez, que firmo,en Madrid, a vein
tidós de diciembre de mil,novecientos se
senta.—El Secretario (Firmado).—^Visto 
bueno: El Magistrado Juez de primera 
instancia (Firmado) . ' , < 

• : ; (A.—19,163) ' 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO ' /

 :

JEn el Juzgado de primera instancia 
. númerp diez , 'dé ' esfa 'capital ,*si to en lá. 
callé del General Castados, número uno, 
se sigue ei expediente instado por, don 
Pedro y don José María/ González Ro
mero en solicitud de que se inscriba a 
su .nombre el exceso de cabida, consis
tente en ciento uno 'metros diecinueve de
címetros y' setenta y ciricp centímetros
cuadradosde la finca de qué sondueños, 
y que és lia s iguiente: 

Parcela de terreno o solar en término 
munic ipa l 'de . Vicálvaro, al sitio de 'a 
Concepción,, con fachada a la calle parr 

. ticular denominada .de Vázquez .de Me
lla, /lindante: .por la derecha, .entrando, 
con la parcela de que fué segregada, per
teneciente a don Luis Barr iga J o r g e ; por 
la izqilierda, con finca del señor Duque 
de. Medina Sidonia, y po,r él fondo o tes
tero, con casa propia de los heredaros 
de don Frutos" Sánzyy con parcela de 
doña Polonia Órtés Gámez. Afecta 'a 
forma de un cuadrilátero irreg'ulár y com
prende Una superficie "aproximada de 159 
metros, cuadrados, ^dentro de cuya, finca 
existe construida una casa habitación;' 
.^hallándose inscrita la finca én:«el núme
ro 5.438, tomo 104, folio .'199, inscrip
ción 4.

a

, en el Registro de la Propiedad 
qué fué de,, Vicálvaro,s hoy número 8 de 
Madrid. 

Lo que se hace publicó por el presente 
•edilcto,citando ál. P a t r o n o ' d e las Cap» 
jllahías fundadas por él ilustrísimo seño 
don Antonio Pérez ide Guzímán el Bueno 
por la servidumbre de paso oreada a f« 
vo (r dfel resto d e la finca d e que aquéll 
se segregó; y se convoca a cuantas pe 
•sonas ignoradas puedan perjudicar la in 
cripción pretendida por don Pedro, y de 

' José María 'González Romero parJa q 
puedan comparecer ante este Juzgado 
hacer uso de Jos derechos de que se efe 
asistidos' dentro del término de d 
días", contados desdé el siguiente al de 

' publicación y fijación de los edictos 
el  BOLETÍN OFICÍAL de es ta provinci: 
tablones de anuncios del éxcelentísi 
Ayuntamiento y Juzgado municipal 

. Viicálvaro, debiendo; ejercitar tales d 
c%os' acompañando los docüimeritos en 
se funden. '

 1 ' v. 
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Y para sii publicación en el ' BOLETÍN 
ÍICIAL de és ta provincia se expide el 
esente eh Madrid, á doce deenero de 
il novecientos sesenta y uno.—El Se
ctario; (Firmado).—»K1 Juez de prjmera 
.stancia (Firmado). ' J '* . 

'' 'Л
:

 (Д.—tlQ. lOO) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
, "* EDICTO ''. • ' 

En él Juzgado dé primera instancia nu
mero "doce,, dé es ta : capital , Secretaría 
¿el' que refrenda", s e t r ami t an ' autos ¡eje
cutivos' promoviHos por 'e l Procurador 
don Enrique Sorribes, en nombre de don 
Manuel Prieto Rodríguez, cómo repre
sentante legal dé Construcciones Generad
les «González 'Barrosas . A") contra don. 
Aurelio Hermoso Martín y Grupo dé Em
presas "Ferromineras, ' en .reclamación de 
cantidad. . . . . 

En dichos autos a instancia de la par
te a c t o r a s e ha acordado sacar a. !a ven
ta en,pública subas ta , por primera vez, 
los , ,d ' e r e | ch o s que correspondan ál deman
dado don Aurelio Hermoso Martín sobre 
la construcción d e una nave vitrificada, 
construida sobre.el solar sito en es ta ca T 

pita!, calle,de Mart ín dé Vargas , núme
ro doce.. ' 

¡El. acto de la subasta tendrá lugar el 
día veinticinco de febrero próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala audiencia 
de este. Juzgado, si to:en el piso, segun
do de la casa número uno de la calle del 
General Castaños, de es ta capital. 
. Servirá de t ipo pár¡a la subasta la can~ 
tidad de ciento cincuenta mil pesetas, en 
que han sidotásadostales derechos, no 
admitiéndose posturas que ño cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo ; que 
para tomar ..parte en la subasta deberán, 
los l idiadores consignar previamente, en 
la Caja General de\ Depósitos p en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual , 
por lo menos, al diez por ciento, del ex
presado tipo, sin Cuyo requisito n o / s e 
rán admitidos. ,. .. ' ' 

El irésto del precio .del rematé se con, 
signará á los ochó 'días de aprobado di^| 
cho remate. ' ~ . 

Para conocimiento vdel público el pre . 
senté se insertará corlfveinte días d e an
telación por lo menos, al señalado en el 
BOLETÍN OFICIAL, de.'lá provincia, a cuyo, 
fin se expide en Madrid, a. ca to r ce ' de 
enero de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—Viste bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

' \ " . ' . (A.—.19.155)' .• 

Segunda 
Servirá de tipo p a r a íesta primera su

( bas ta en, quiebra ^el de tasación, o sea 
la cantidad d e veinticuatro, mil .quinien
tas pesetas, no admitiéndose postura al
guna qué no c u b r í las dos terceras par
tes de expresada  suma. . : .

, Tercera .'  . 
T o d a persona con deseos d e . t omar 

parte en la subasta deberá consignar ? . en 
la mesa del juzgado, antes de la hora 
indicad.a, el diez por ciento én efectivo 
metálico d¡el tipo, d e subasta, sin cuyo 

. previorequisito no será admitida a lici
tación.' ; , 

" ., Cuarta .  ';' 
Podrá toínárse. parte en la /subasta a 

calidad d e ceder el remate a terceras per
sonas. / • '"'  '  . . ' ' " 

Quinfa ""V
• v * •' { A • •.; " • -

Los bienes que se ¡subastaba ae encuen
. t'ran depositados en poder del ejecutado 

don 'Enr ique Ciurena Borjas, calle de Po
 vedilla, número cinco, segundo derecha, ' 

donde podrán sier examinados por cuan
tas .personas así lo deseen. , v 

Dado.ert.Madrid, a diepisiete d e enero 
d e mil novecientos sesenta y u n o l ^ E l Se

cretario, ¿Nicolás Cortés".—El Juez de pri

mera instancia, Antonio Laguna Serrano. 
; • / ' . 1 (A . ^ I9 . I56 ) 

JUZGADO N U M E R O 15 " 
* EDICTO ' 

Por virtud de l o acordado por el se
ñor. Juez de primera instancia húmero 
quince," de Madrid, « n autos de 'juicio' 
ejecutivos número t res , d e mil novecien
tos sesenta,. promovidos' por «Autovox 
Ibérica, S. A.», .representada por el Pro
curador señor Navarro Ungiría, contra 
don Enrique' Ciurená Borjas, en" recla
mación de pesetas, se anuncia a primera 
y pública 'subasta en quiebra ¡los siguien
tes bienes embargados al ejecutado se
ñor Ciurena : • "*~ :L .. 

Un despacho moderno, metálico> com
puesto dé" mesa escritorio con :tres ca
jones, "á cada lado y unp central y tapa 
de cristal; , ¡una mesita auxiliar para má
quina 'de .escr ibir ; itres sillas metálicas 
y dos sillones basculantes para l a imesa , 
todò a juego, tapizado én plástico y.tubo 
metálico, en buen estado de> conserva
ció^,. 10.000 pesetas. ; "... v ^ 

Una maquinadle escribir portát i l , mar
ca, «Palia», "con estuche, 1.000 pesetas. 

Una caja d e caudales de. là casa «Ar
«tes», blindada, d o s 1 puer tas , xle combi
nación, 3.500 pesetas.^ , 

Un aparató de; televisión «Marconi» de 
'if pulgadas , 10.000 pesetas . 

Total , 24.500 pesetas. v 

Advertencias 
' >. . '  Primera . , ••. ' (

•La subasta tendrá lugar : en lar Sala 
audiencia del Juzgado de primera ins
tancia número •quince, ' dé Madrid, sitó 
en' el piso segundo d e la casa número 
uno, d é la calle del General Castaños, 
* las once d e la m a ñ a n a ..del día t res d e 
febrero de nn.il (novecientos'sesenta"y uno.; 

 • JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO . ' ' 

Por eil presente, que se expide cum, 
pliendo. lo 'mandado, por este Juzgado d e 
primera instancia número, dieciocho, de 
esta capital, en .providencia dictada e n e l ; 
día de HOY, en autos ejecutivos promo
vidos por don Francisco Segura Nava
rro, contra don Atanasio ; Sáinz de la 
Torre , ,se, anuncia de nuevo l a venta en 
pública subasta, por primera; vez y tipo 
de tasación, los bienes muebles propios 
de casa ' 'habi tación ,/embargados al de
mandado, tasados en la cantidad de vein
tisiete mil cuatrocientas pesetas. 

P a r a cuyo remate, que t endrá lugar en 
la Sálá 4 abdiehciá dé ídiiéhd. Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños , núrne
.ro uno, se ha señalado el día catorce,de 
febrero próximo, a.las once de su marra
na, y sé previene: . ' . * • ' .• " 

Qué serviráde t ipo para esta subasta 
el precio de tasación, no; admitiéndose 
posituras que' no. cubrah/ las dos terceras 
partes de dicho t ipo; que para poder 
tomar par t e en la subastadeberán con
signar previamente los licitadores., en 
lá mesa del Juzgado o en el estableci
miento 'público destinado al' efector uña 

"cantidad igua l , por lo .menos, al preció 
de tasación, sin cuyo > requisito nó serán 
admitidos", pudiendo los, licitadores exa
minar l a descripción d é ios: bienes ( én Se
cretaría y lugar donde s e encuentran.; 

' Y para s'u fijación en el sitio publicó
de costumbre de este. Juzgado Y sU inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia se ..expide éL presente en Madrid , ' 
a dieciséis deenero de mil novecientos
sesenta y uno.—El Secretario,,por suce
sión, P . Almáreegui .—El Juez de prime
ra instancia, Pedro Martín de Hijas . / r 

, (Л .19.157) 

sióff especial, de es ta veéindad, represen
tada por el Procurador don Leandro 
Nfrvarro Ungría, y de otra, cómo de. 
mandado, don Joaquín Montesinos Vi
cioso, (mayor de edad, casado, y don Juan 
Antonio Manzano, García, màyqr de edad, 
casado, industrial, de esta vecindad, re
presentado por el.Procuradordon Tomás, 
Jiménez Cuesta, sobre 'resolución de con
trato y costas. " . 

' ' Fallo :.'"'. 
Que debo confirmar y..confirmo*;lá sen

tencia apelada dictada por el señor Juez 
Juez municipal 'número veinte con fecha 
diez d e junio último, por la ( que, • esti
mando la demanda formulada por él Pró
'ciiradoir'don'Leandro Navarro Ungría , en 
nombre y representación de doña Car
men García Góméz^ declara resuelto vel 
contrato de.' arrendamiento relativo al: 
piso ático' exterior izquierda, conocido 
también por ático exterior izquierda A', 
de' la casa número trece antiguó, 'ocho 

•moderno,' de. ,1a calle de Ruiz Peréíió, dé 
ésta capital, y en su virtud condena a 
los demandados don.Joaquín Montesinos 
Vicioso y don Jüán Antonio Manzano 
García a estar y pasar por tal declara
ción, 'y a. que desalojen, dejen libre¿y á/ 
disposición <ie la aoto.ra el piso referido, 
bajo apercibimiento de 'lanzamiento si. no 
lo verifican en plazo de cuatro .meses,. 
condenándoles asimismo al pago de Jas 
costas del proceso. Y no sé* hace expresa 
condena de las costas de es ta .segunda ,a_ 
ninguna de las partes.—Así por esta mi 

sentencia, lo «pronuncio, mando y firmo/ 
Jacinto GarcíaMonge y ¡Martín. (Rubri
cado.) .; . 

Publicación • . v '• 
Leída y'publ icada ha sido la anterior 

sentencia por el señor don Jacinto C a r 
cíaMonge y Martín, Magistrado, Juez 

j d e p r i m e r à instancia número veinte, de 
los dé es tá capi ta l , ' es tando celebrando 
audiencia pública en,su Sala en>el día de 
su fecha. —* Madrid^ ocho dé noviembre 
de mil novecientos sesenta. — Ante mí, 
José Cabello. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
;. 'Joaquín Montesinos Vicioso y' su publi
' cación.en el BOLETÍN OFICIAL, 'de esta 

provincia, expido, el presente en Madrid,
a once de enero de mil novecientos se
senta.y uno.—(El,Secretario (Firmado). 

(A.19.131) 

' • Tercera 
Los .bienes qué se "subastan están oh 

poder die *don Máximo Poveda López, e a 
concepto de depósife éuyo señor; tiene! 
su domicilio en. Madrid, calle del Carder 
nal CisneroS, número setenta y t res, pu
diendo dichos bienes ser (examinados por, 
los. licitadores qué do deseen. 

 Dado en Madrid, a cinco de enero de 
,,rnil novecientos sesenta, y uno, para su 
publicación con ocho, días haóiles de a a r 
delación, por lo 'menos, al señalado pa ra 
la 'subaátáen el BOLETÍN OFICIAL de e s t a 
provincia.—íEl Secretario, H . Bartolomé. 
Visio bueno: 'El Juez deprimera instaff* 
eia accidental, José Manuel Fernándjez 
Blas, 
•  , , , ' (A.—19.159) ' 

' > JUZGA.BO N U M E R O 20
 1 ' 

CÉDULA DE tfOTÍFICÁCION 

En el rollo de apelación seguido en es
te Juzgado a instancia de doña Carmen 
García Gómez, representada por el Pro

' fcúrador señor Nava í ro , contra don Juan 
¡Antonio' Manzano Qárcía, representado 
por él Procurador señor Jiménez Cuesta 
y don Joaquín. Montesinos Vicioso, qué 
no ha comparecido, sobre resolución de) 
contrató, se b a dictado la sentencia qué 
;fc'oñtierie el siguiente encabezado y p.arf 
! te. dispositiva:'. 

. , : ^ Sentencia ^ •• 
E n M a d r i d , ' a opho^de noviembre.de 

¡mil novecientos sesenta.—Vistos por mí, 
Jacmtb García Monge y iMantín, Magds
t radOj Juez de primera instancia núme
ro veinte de Ik misma, en grado de ape > 
lación, los. autos d e juicio de cognición 
seguidos ante el Juzgado «municipal del 
mismo número, entre partes : ( d e una,: y 
como demandante^, doña Carmen García' 
Gómez, mayar de edad, viuda, sin prófe

1 J.UZGADO NUiM'ERQ 21 . 
EDICTO j . ; ^ ' ' 

En virtud dé lo acordadoen providen
cia dé íesta fecha,, dictada por el ilüs
tr.ístmo señor Juez de primera instan
cia número veintiuno, d e 'Madrid, enOos 
autos de juicio ejecutivo promovidos p o r ' 
don. J u a n Castro Gázqucz, representado 
por el Procurador señor Sánchez Jáuré
gui, contra don Máximo Poveda López 
(Muebles Poveda), sobre reclamación de 
cantidad,' se sacan a la 'venta en pública 
subasta, por ¡primera vez, los siguientes \ 

'• b i e n e s : 
Tres dormitorios d é madera de nogal, 

cómipuestos. de un anniario, Cama de m a 
trimonio, consola y d o * mesilias, y dos 

• dormitorios de madera de nogal con las 
' m i s m a s piezas q$e losanteripres y dos 

descallzadoras. . 
Lá,referida subasta tendrá logar en la 

Sala audiencia de esté: Juzgado, sito en 
la casa número uno idle Ja calle de! Ge
neral Castaños, de Madrid", el día'ocho 
de febrero próxin\o, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera 
Servirá de tipo para la^subasta la 'can

' t idad ' d e treinta y dos mjíl setecientas 
pesfetas, .én ;que tales bienes  se han ta
cado pericialmente, no admitiéndose (pos
turas'que no cubran las idos terceras par
tes ' de indicado tipo, y pudiendo hacer
se el remate a ca l idaddé ceder a un 
tendero. •• • 

; • . ' ' . ' Segunda 
P a r a tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitado'res, en 
la mesa del Juzgado o" én . el estableci
miento público destinado ál lefecto, por 
lo menos;, el diez por ciento d e referido 

•tipo, sin  cuyo requisito no serán admi
tidos. :, " . '..s • 

• » JUZGADO N U M E R O 25. 
\ ^ '  . EDICTO 

'En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada en los autos: ejecutivos su
mario qué se siguen en esté Juzgado de 

•prim.era : instancia número veinticinco, a 
instancia xle don Francisco García París , 

'• contra don" José García Gil y don Alber
to Balmaseda Guerrero, sobre cobro de 
'crédito hipotecario,, se saca a la venta e a 
•pública y segunda subasta la siguiente: 

, Parcela, de terreno que sale.alcarnl.no 
de» Yeseros, llega al ferrocarril y hace 
una hondonada, en término de Vallecas, 
hoy iMadrid, que l inda: por él Norte o 
fachada, en línea de ocho metros, coe* 
la calle, de Alfredo Castro Cainba, nú
mero treinta y cinco ; al Mediodía o tes
tero, en línea de ocho metros, con don 
Manuel Laguna ; al Poniente o derecha, 
entrando, en línea de veinte metros.cua
'i'entá centímetros, con lote número nue
ve, y al Levante o izquierda, 'en línea de 
Veinte metros , treinta centímetros, coa 
lo tenúmero siete de la finca matr iz . . 
Ocupa una superficiede ciento sesenta 
y t res metros cuadrados cuatro : centésU 
más., equivalentes a dos»mil noventa, y 

' nueve, pies" noventa y cinco décimos die 
pie cuadrados. Sobre la parcela descrita 
existe,una 'casa.de planta baja que cons
tituye una sola vivienda, con un pati© 
ál fondo de la edificación. Obras de am
pliación y reforma, Edificio en esta ca
pital, antes Vallecas, y su calle de Al
fredo Castro Camba, señalada hoy con 
el número t reinta y cinco. Linda: por el 
Nórté ó fachada, én línea de ocho me
tros, cori la calle de su situación; al Me
diodía o testero, en línea dé ocho metros, 
con finca de don Manuel Laguna ; a! 
Poniente o derecha, ' 'entrando, en línea 
de veinte metros cuarenta centímetros, 
con el lote número nueve, y al Levante 
a izquierda, eíí línea de veinte metros 
centímetros, con lote número siete de. la 
finca matriz. O c u p a una superficie de 
ciento sesenta y. tres metros cuadrado» 
cuatro centésimas;, equivalentes a dos 
mil noventa y nueve pies noventa y cin

co décimas de pie Cuadrado. La edifica
ción consta de dos cuerpos, uno exterior 
y otro interior, de planta baja y cuatro 
pisos altos, distribuidos en total en vein
ticuatro viviendas, comprendiendo l a su
perficie edificada de .ciento cincuenta ef 
un metros cuadrados y el resto destina

ndo a patio <íe luces. ' • 
P a r a el remate de dicha finca se hase

ñaladq el día veinticuatro de febrero pró
ximo; y hora de las doce de su. mañana, 
en' la Sala audiencia de este< Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 'nú
mero uno, s y regirán las siguientes 

' "Condiciones 

i • .
 1 Primera 

Servirá de t ipo la cantidad de seiscien
tas mil pesetas j setenta y cinco por cien, 
to del que sirivió para la primera. 

.Segunda 
No se admitffá postura inferior a di

cho tipo. . 
Torcera • 

Párá tomar par te en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos, el diez poi 
ciento de referido tipo, sin cuyo 'requi
sito no serán admitidos.  , 

 Cuarta 
Los autos y la certif¡¿ación del Regis 

t ro , a que s e re f i eré la regla cuarta d< 
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artículo ciento treinta y uno de la ley" 
Hipotecaría estarán de * .manifiesto1 en 
Secretaría,- entendiéndose qué todo -licita
do r acepta como bastante la ' t i tulación, ; 

• Quinta' > 
• Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si }qs hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin 
desltinarse a su extinción el precio, del 
remate. . * . • 

Dado én Madrid, a once de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—-El Se
cretario (Firmado).—*E1 JueziÜe primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.139). 

- •;•-'< - •••-'-.---r;yv-^. • 
!•• Dado en ¡Madrid, a once de enero de 

mil noyecienstos. s,esenta y uno. -^El Se
cretario; .(Firmado),—Eli Juez de primera 
instancia (F^irim^dó). , . * 

- . - . ' ' \ . (-A.-ri9.145) 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO - ' 

En virtud de providencia del día - de 
hoy, dictada en los autos de juicio ejecu
tivo sumario que se siguen *en teste Juz
gado a - instancia de don Bernardo Ba
rrio Matey contra Arriendos y Construc
ciones, S, A.», sobre cobro de crédito -hi-
poteo-ario, se saca a la venta en pública 

• y-primera subasta la siguiente-

Finca- ' 
Casa edificada en esta capital, sita en 

la calle de Baleares, núm. 14, que consV 
ta de planta bajá, cuatro pisos más '• y 
ático, señalada con el número catorce 

-del proyecto general aprobado por la 
Junta Nacional del Pa ro . Linda: por su 
frente, en línea de fachada de.veintitrés 
metros -veinte centímetros, con la calle 
de Baleares-; por la 'derecha, entrando,, 
en línea de veintisiete metros cuarenta j 
centímetros,-, normal a la fachada; iz-

-•cfuierda, entrando, .en ot ra de veinte, 
también 'normal a la fachada,. y por el 
fondo, en línea quebrada, compuesta de 
dos .segmentos, uno de seis metros se
senta centímetros, normal al lindero de 
la iáquierda,' y otro de dieciocho metros 
cuarenta centímetros, que al término de 
la anterior s e unen al punto inicial del 
lindero derecha, con la citada finca ma
triz, y que pertenecen a «Edificaciones 
Urbanas Madrileñas, S, A.». La super
ficie del solar es de-quinientos treinta 
metros cuadrados, de los que están edi--
íicadosrtrescientos veinticinco metros con 
sesenta y cinco decímetros cuadrados, 
hallándose destinado el resto a patio de 
luces. Está 'distribuido en diferentes vi
viendas. 

P a r a el remate de dicho inmueble se 
ha señalado el día veintiocho de febre
ro p'róximo,-y hora de las doce de su 
mañana , en ,da Sala audiencia de es te 
Juzgado de primera instancia, número 
veinticinco, sito en la calle del General . 
Castaños,, número uno, y regirán las si
guientes ;•••'•' 

Condiciones 
Primera . ' ' , 

Servirá de tipo la cantidad de nove
cientas mil pesetas, fijado al efecto en 
la escritura del préstamo.-

Segunda. ' . ' . 
No se admitirán-postulas. inferiores a ' 

expresado tipo. . - V 

-.-'/•; G E T A F E ' , 
' - SDICTO ¡ 

Por haberlo sido acordado en el suma
rio" seguido 'ences te Juzgado dte instruc: 
ción de Getafe, con, el numeró 8, de-1961, 
sobre apropiación indebida, ¡se llama al 
inculpado José Ropero, Arrebola, nacido 
el día 1.6.' de. marzo d e • 1905 en Lucena 
(Córdoba), hijo dé Juan y Araceli y veci
no que fué de la finca Santa Juliana, del 
término, .municipal d e San Mart ín de 1a 
Veg:aj para 'que ; é n t é n m m o de diez días 
comparezca añté é s t e Juzgado de instruc
ción para se r 'o ído en.declaración, eper-
cibiéndoíe qué de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho. A ¡. • .'. •• , . ' • - ' • ; ' 

D a d o en Getafe, á 12 de eneldo d e 
1961.—El Secretario .(Firmado)..—JET. Juez 
de instrucción' (Firmado).' 

-f-''•••'••;' (B.—248) 

! U 7 . G A 0 O S M UN-IC ' IPALES 

-Tercera \ 

Para . tomar par te en la subas ta debe
rán los licitadores consignar, previamen
te , sobré .la mesa del 'Juzgado o en la 
Caja -General de Depósitos, el diez por 
ciento de mencionado tipo, sin cuyo re- ' 
quisito no serán admitidos. ' ". / 

Cuarta • < •• • • ' . 
E l remate podrá hacérsela calidad dé 

ceder. \ " • • . . - • ' ' 
* Quinta . 

Los autos y la certificación del Regis^ 
tro, a que se refiere la regla cuar ta del 
artículo ciento treinta y ¡uno de la ley Hi
potecaria, es tarán de¡ manifiesto-én Se
cretaría, entendiéndole qué todo .licita-
dor acepta como bastante lá titulación. 

Sexta . .} 

Las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, ,s;i los ¡hubiere, .al crédito 
del actor, continuarán .subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta" 
y queda 'subrogado én la responsabili
dad de los misinos, sin dest inarse a sor 
exitinción el precio del .remate. 

JUZGADO N U M E R O 16 , ' 1 

'•-" EDICTO 
Don Carlos 'Serrá tacó Viada, Juez muni

cipal del núífte.rp dieciséisV de los de 
esta capital. 
Hago, saber : Que eñ este Juzgado de 

mi ¡cargo, y. bajó é l núm. cient'o sesenta 
y siete, de . -1960,. se ' sigue proceso de 
cognición,^-instancia d e «Murpi, S. A.», 
representada por el 'Procurador don 1 Fe- ' 
derico Bravo Nieves, contra don Anto
nio Vázquez, sobré reclamación de can
tidad, he acordado) sacar a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes, bienes muebles pro-, 
piedad del demandado: 1 .. 

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», tipo Lexicón 80, muy po
co, usada, núm. 33.60.60. 

t i n a máquina de calcular marca «Mi
nerva», núm. 18.955. 

Un reloj de controlar el trabajo, , así 
como la entrada y salida de-.lo.s obreros, 
.con todos sus accesoriqs y pendiente 
aún ,de instalar, por lo que se encuentra' 
completamente nuevo, marca «Pus», nú
mero 4.120. ' 

Una ¡máquina pulidora d e ^ H P , mar
ca «¿Vaalg, en perfecto estado, de con
servación y uso. . . . 

.Se lia señalado e! día diecisiete de fe
brero del año próximo, y hora de las 
doce de. su mañana, para que \tenga lu-
.gar la celebración'de l a subasta, la* que 
sé llevará a efecto en la Sala audiencia 
de es te , Juzgado, sito_en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, t res , se - ' 
gundo. • ' ; * • " . • ' • • - • ' ' • . - . 

.Se advierte a quienes deseen tomar 
par te én la 'subasta que p a t a ello será 
indispensable ¡depositar previamente, en 
la Caja General de. Depósitos o en la 
mesa de este Juzgado el diez, por ciento 
del total de la tasación, que 'asc iende a 
la cantidad de veintinueve mil pesetas 
la expresada tasación. - ¡ 

Qué no se admitirán posituras que no 
cubran las. dos terceras, par tes dé la ta
sación. - -•' . ?" v ..-•-' . -
, - Que el -remate,podrá haciersé, a condi

c ión de ceder a un tercero y que los 
bienes, embargados se encuentran deposir 
lados en el propio, ¡demandado en la casa 
número, catorce de la calle de Daofiz y 
Velarde, de Alcalá de Henares-, los que 
podrán ser visitados por aquéllos a quié-
aes interese. . '/ 

.-•' Y para que-así conste y sirva de pu
blicación mediante su inserción en ^ el 
BOLETÍN OFICIAL -de ésta provincia libro 
el. presente en Madrid,,, \ veintiocho- de . 
diciembre de mil novecientos!' sesenta.— 
-Ei.'Secretario. (Firmado):—'El Juez muni
cipal ¡(Firmado)., .. ..- -. . ' 

¡ ( A \ - 1 9 . 1 4 6 ) 

JUZGADO N Ú M E R O 1 19 :• 
EDICTO 

Don. Antonio -García Peñuela' y Lombar r 

dérp, Juez^titular d¿l Juzgado munici
pal número diecinueve, de l o s . de es ta 
eopjtal. - ., 
.Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

bajo él numeró, ^cuatrocientos seis, de 
mil novecientos sesenta , .se siguen autos 
de proceso de cognición instados por 
doña Pilar y doña Filomena Ramos Al-

: varez, representadas po r él 'Procurador 
don Fernando Mezquita-"Ortega, contra» 
los ignorados herederos de ¡doña Cres-
cencia Miñón 'Rodr íguez , sobré resolu
ción d e contrato •áp arrendamiento, en 

-. los,que se ha dictado- laisentencia, cuyo 
encabezamiento; -y par te dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

1 Sentencia • . 
E n iMá'drid, a trece" dé. diciembre de 

mil noveciéatoé sesenta .—El .señor don 
Antonio -García Peñuela y Loimbardero, 
Juez titular del Juzgado municipal nú-

. mero 19, de-es ta vcapita-l,. .habiendo visto 
los presentes autos' de juicio .de cogni
ción, seguidos^ entre , partes.: -de ,u'$ia,. 
como demandantes, doña Pilar y doña 
Filomena Riamos Alvaréz, representadas 

i ppr el Procurador don Fernando Mez-
1 quita Ortega,- y d é ' otra, como deman

dados,, dos ¡herederos de doña Crescencia 
Miñón Rodríguez, sobre.', resolución -de 
contrato de. inquilinato del piso tercero 
derecha (antes segundo) ;de la casa sita 
en esta capital,, c.al|e d e Hermosilla, nú-

j mero treinta y' cinco. ' . 

• ' Fallo " - ' 
Que estimando parcialmente la deman

da rectora de los jiutos, debo declarar 
y ¡declaro resuelto el contrato de arren
damiento del piso,, tercero,derecha, antes 
segundo, de la casa número ' t r e in t a y 
cinco, antes veintitrés, de, la calle de 
Hermosilla, jde es/ta capital , en virtud del 
cual ocupaba este piso, doña Crescencia 
¡Miñón Rodríguez; y en consecuencia', 
debo condenar y condeno a ' l o s ignora
dos herederos d¡e la expresada señora 
que se opongan a ' l a resolución del arren
damiento indicado ú obstaculicen de cual
quier otro modo sus,¡efectos, a que des- i 
alojen y dejeri -libré, a disposición 1 de los .; 
demandantes, el piso reseñado, dentro 
del plazo legal, con apercibimiento de j 

j ser lanzados si no Jo hicieren; y deses-"' 
¡' t imando la ¡demanda respecto a los de- 1 

más ; posibles herederos d é la señora ¡Mi
ñón Ro,drígu%z, debo absolver y absuel-^ 
vo a éstos de los pedimentos de la de
manda ; sin (hacer expresa imposición de 

•costas del proceso, l as . ' qué ' se rán sat is
fechas por cada par te las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad.—Así 
por es ta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados' será notificada en 
estrados, y por edictos, en la fprma 
acostíimbrada, salvo que !sé interese !a 
notificación personal, lo pronunció, man
do y firmo. — A. G. Páñuela. ¡(Rubri-

' cado.) "' 
Y pa ra que la- sentencia inserta sea 

notificada en forma a los demandados, 
ignofados herederos de- doña Crescencia 
Miñón Rodríguez, é n ^atención a Su re
beldía é : ignorado, paradero, expido el 
presente pa ra su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, én Madrid, a 
nueve .de eneró de ,mil«novecientos/ sé^ 
sesenta y uno. ; — E l .Secretario (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—19.147) ¡ . 

' JUZGADO N U M E R O 24 " 
•'• " \ EDICTO » 

Don .Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez ' ¡municipal propietario -número 

' veinticuatro, de 'Madr id . , 
H a g o saber : Qué en esíte. Juzgado se 

t ramita proceso 'de cognición con el .núr 
mero cuatrocientos quince, 'de ¡mil nove
cientos ¡sesenta, a. instancia de don Bru
no .García--'Domínguez,, en contra de 
otros y. de.don, Felipe, doña Milagros, y 
don Juan José ¡Martínez Pesado, cuyo ac
tual domicilio se desconoce- por' la par te 
actora, sobre resolución, de .contrato d e : 

arrendamiento, en el cual sé. ha dictado' 1 

la sentencia ' qué contiene' el .encabeza
miento y ¡falló del tenor siguiente: '•,-:'• 

. 1 Sentencia 
Madrid , ' a treinta y. uno de diciembríe , 

dé mil novecientos:-sesenta.—Vistos.'por 
el señor don Bernardino Hernández 
Blázquez,, Juez municipal propietario nú
mero, veinticuatro, los presentes autos de 
proceso de cogniciónvseguidos entre par
tes-.; dé la Una,'epiróo demandante, don 

Bruno García Domínguez, \ mayor ¿ t 

vedad,,rde; est.adp- 'casado,', ¡dé' profesión im
presor, co-n Idarmciliio eri .calle de pjjjj 

, de Zaragoza, número ochenta y 'uno, e » 
concepto de' su propio derecho, y defea-
dWo por é l Letrado- don Juan.'Martín J e-
ricó; y d é la otra , como' demandados 
doña Milagros Pesado San Juan, -vn¿ 
yor de edad, viuda, sus labores, con do
micilio en -esta jur&diftoión, calle' <fe 
Genciana, t reinta y Üíuevé^ piso patio nú
mero, cuatro,' $n su propio derecho y ea 
;él de sus hijos, don Marcelino^ Vicente 
¡María Luisav 'Felitpe, 'Mifagrbs y Jua¿ 
José, défend>idos ;pór,,eilt.LetradQ don Ni
colás Pc-veda .Manzanares, ( sobre reso
lución de contrato de arrendamiento del 
piso ya mencionado; y . . . . , ' 

- :'"" Fallo '" 
• Que estimando la demanda de doa 
Bruno García.Domínguez, -contra doña 
Milagros Pesado. San Juan, sus hijos 
¡don Marcelino,.' .Vicíente, Mar ía ..Luisa, 
Felipe, Milagros y Juan José Martínez 

; Pesado, Rafael Nij'a y la esposa 'de éste, 
! dona , Mar ía Ur t i ana ; debía declarar v 
|. declaraba resuelto el contrato de arren

damiento, relativo ; al .cuarto número uno 
d é la calle.de Mar ía Luisa, númerotrein-
-ta y nueve, hoy piso bajo.'patio número 
cuatro d e la calle d e Genciana y' propio 
númerq expresado^ condenando en su 
virtud a los demandados a dejarlo libre 
y a ¡disposición.. de la* propiedad en tér
mino de cuatrq. meses 1, apercibiéndoles 
de lanzamiento en caso contrario e im
poniéndoles las costas causadas . 1— Así 
por e s t a mi -sentencia; que por la. rebel
día de los demandados, con la única ex
cepción de la primeramente dicha, se no
tificará en forma •legal, lo. 'pronuncio,' 
mando y firmo.—¡Bernardino Hernández. 
(Rubricado.)—JBué- ¡publicada en. el mis
mo día de su fecha.—-V. .N. Alcántara. 
(Rubricado.) • 

Y para que sirva de notificación'a don 
Felipe; doña Milagros y don Juan José 
Martínez Pesado," se expide el presente, 
que . se insertará- en -el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, e a Madrid, a ¡diecisiete 
de eriero d e mil novecientos sesenía y 

: uno.—<E1 Secretario^Finmado) .-^.El J uez 
' municipal (Firmado). 

' (A.—19Í153) 
. - . - -, • I 

M A D R I D - V I CALVARO 
• ' - - '* / ' E D I C T O 

En los autos d e proceso de cognición 
que sobre reclamación ,dle cantfdad se tra
mi t an en es te Juzgado, ¡bajo el número 
trescientos veinticinco, del año-mi l no
vecientos sesenta, a instancia de don Fi-
,del González-Barcena',-ien .representación 
de don Mariano Ruiz Jiménez, contra don 
Ramón González Ramos, he acordado en 
proveído de és ta fecha, y a instancia de 
la pa r t e aetorai sacar a la venta en ¡pú-
b l i ca^übas t a y- en él precio de trece mil 
doscientas, se tenta y cinco pesetas los si
guientes bienes embargados al deman
d a d o : '• -• , 1' 

Una camioneta, marca «Chenar-Wai-
ker», matrícula. M. 23.250, d e 10 HP, 
caja d e ¡madíera entoldada, e n mal estado. 

'.. Un aparato de radio de cinco lampa
rás y ojo, mágico ¡sin marca visible, coa 

¡puertas en el frente. 
U n triciclo de repartir con-eájóh, sin 

. matrícula, con un. remolque adosable, ea 
ma l eátado. ' 1 . ' . / 

? P a r a el acto del remate se ha señalado 
.-el d ía tres-de febrero próximo-, a las pn
ce, horas , >en -la- Sala d e audiencia d e éste 
Juzgado, sito én lá calle dé Hermanos 
Máohadí), númiero dieciséis. ' ' 
j <::¡Sé previene a los licitadores:, Que para 
¡tomar par te en la subasta habrán de 
jconsignar previamente, en la mesa de es-
¿te Juzgado o en la Caja General dfe De
pósi tos , el diez por ¡ciento d é la? tasación 
sin .cuyo requisito río serán admitidos 
y que asimismo nó sé admitirán postura 
que no cubran al menos l as dos tercera 
partes, de la tasación. 

Y p a r a su inserción en'¡el BOLETÍN O F 
CIAL d e esta provincia expido él present< 
que firmó en, Madrid-Vicálvaro, a di' 
cisiete dé enero de mil ^novecientos s 
senta y uno.—El Secretario, P . H . (Fi 
mado).—Visto bueno: El Juez riiunic 
pal (Firmado) , . \ . 

• 1 , . {A.-^->í9.i6i) 
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J U E V E S ig D E E N E R O 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO N U M E R O 6 
Jo el expediente de juicio verbal d© 
tas seguido en este Juzgado rriunici-
| núm. ,6, de lp$ de ' Madrid, bajo* el 
,mero 460 de orden del año 1960, por 

; rto, contra .Mar íaLozano, se ha dicta-, 
i con fecha de*hoy sentencia, cuyo e s 
tezado y parte dispositiva literalmente 
>piados diceá as í : . . . '• ' .•• ' • • „ ' • 
Sentencia,—En Madrid, a quince de 

¡ciembre' de mil novecientos sesenta.—JEÍ 
,eñor don Pedro Aragoneses Alonso, Juez 
fluáicipal. 'tiituüar 'del n ú m e r o ' s e i s , de 
asta capital, habiendo visto el prestente 
juicio de. faltas següido ; por hurto con
tra María Lozano, Maqueda, / 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
¡i la denunciada María Lozano Maque-
da, declarando dé oficio las costas /del-
juicio. Ñótifíqúese esta sentencia a la de
nunciante Josefa García González por 
medio de edicto -que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de eslta provincia. Así 
por esrtja. mi senltencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—*Pedro Aragoneses . . 
{Rubricado".) La anterior sentencia fué 
publicada en el día de su fecha. Doy fe. 
Saturnino Luque, (Rubricado;) 

Y para que sirva de ¡notificación en 
forma a Josefa García González, que se 
encuentra en Ignorado paradero, expido 
«1 presenté, pa ra su publicación en el-
BOLETÍN 'OFICIAL de - esta provincia, en 
Madrid, a , quince ' de diciembre d é ' mil-
novecientos sesenta.—¿El Secretario '(Fir-
mado). i ' ' . ,, • •. .. ' - . 

( B . - 4 . 8 4 4 ) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas núm. 542/59, por 

hurto, contra José García y González, se 
ha dictado sentencia én la que se con
dena a' José García y González, como au
tor de una falta dé hurto-camprendidav 
en el casó primero del artículo 587 del 
Código Penal , a la pena de ocho días de 
arresto menor y costas procesales! o-n: 

Y para\que conste 'y sirva de cédula de 
notificación a-Fernanda Pérez.Gómez ex
pido el presente en Madrid, a 1 de d i 
ciembre dé 1960:—(El Secretario (Fir
mado). . ' ¡- • - • . 

( B . - 4 . 8 3 8 ) . 

• . . " J U Z G A D O N U M E R O 14 
En. los autos de juicio verbal de faltas 

seguido ante es té Juzgado municipal; ba 
jo el núm. 379, de 1960, sobre lesiones, 
cont ra Francisco Moran Francés, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de diciem-, 
bre de 1960 absolviendo al denunciado; y 
declarando de oficio las costas. • 

.•" '•' • ( B-—4-950) 
J U Z G A D O N.UiMERO 19 " 

\ En- el juicio w r b a l de faltas seguSáófeS 
es'te Juzgada-cont ra José Villalba Rojo, 
Juan Turrión Fernández y Francisco Ca
m u ñ a González, ba jo 'e l núm. 101/56,* se. 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y par te dispositiva'dicen as í : .-
- Sentencia.—¡-En Madrid, a catorce de 
diciembre dé mil novecientos sesen ta .é -
El señor don ' Antonio García Penuela 
Lofnbardero, Jiüéz titular del Juzgado 
municipal número diecinueve, de es ta tea< 
pi táí , habiendo visto el presente, juicio 
de fettas 'seguido por malos t ra tos y 
hurto; á : virtud de denuncia de Manuel 
Hernández Serrano, en ignorado paradéf 
ro,.-contra José Viltálba Rojo, J-uaft T u 
rrión- IFernandez^ y ' Francisco Camuñas 
•González, 

, Fal lo : Que debo absolver y absuelvo, a 
José Villalba Rojo y Francisco Camuñas 
González de la falta de hurto o apro
piación indebida y á Juan Turrión Her 
nández de su supuesta dé agresión a 
Manuel Hernández Serrano, declarando 

¿ dé oficio las costas causadas en éste jui
cio:- Noftifíquése'esta sentencia a dicho 
Manuel Hernández,-por su ignorado par 
raidero, a medio dé edicto que sé* l ibrara 
a tal fin' al' BOLETÍN OFICIAL dé l a pra-
vincia ; y una vez sea firme la misma, 
remítase testimonio literal a la Superio-

\rjdad, e n ' cumplimiento de lo ordenado;' 
Así por-es tá mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—-A. G. Peñúela.» (Ru
bricado.) > 

Publicación:—=Lefda y publicada fué la 
anterior sentencia por el!señor Juez mu
nicipal qué .la firma, estando celebrando 
audiencia,pública en el Juzgado el mismo 
'día de su fecha; doy fe. , 

Y para que sirva de notificación de 
la sentencia inserta a Manuel-;, Hernán
dez Serran'p;-mayor de edad, casado, in
dustrial, hijo de Manuel y Juana y en 
ignorado paradero, expido la présente en 
Madrid, a quince de diciembre de miljnor 

-Viecienfos sesenita.-^El Secretario (Fir
mado). : 

( B . ^ 4 . 8 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 . 
Don José María San Román Mato , . 

Juez municipal núm. 25, de Madrid, en 4 
los au tos .de juicio verbal, de faltas •se
guidos en este Juzgado municipal?nú
mero 25, bajo e l . núm. 1.3I68, de 1960, 
pbr daños, por imprudencia, contra Ja
vier del Pozo Sierra, el qué se encuen
tra e n ignorado paradero, ha dictado lá' 
siguiente sentencia, cuya parte disposir-
t iya 'es la s iguiente: 

Fal lo : Que debo de condenar y con
deno al denunciado Javier del Pozó Sie
r r a , como autor de una falta de daños 
a la Renfe, por. imprudencia, a la pena 
de 50 pesetas de multa, al pago dé la 
cantidad de 250 pesetas en concepto de 
indemnización a la Renfe por los^daños-

^causados "y al pago de las costas de este 
juicio. Debiendo de ser notificada é s t a 
sentencia á í denunciado por medio d© 
edicto; 'que deberá ser publicado- en el-
BOLETIN OFICIAL de la'provincia, por hav 
liarse é l denunciado en ignorado para
dero,—Así por es tá mi sentencia, la # 6 -
nuñcio ? mando y firmo.—EJ. J . San Ro
mán. (Rubricado.) •-

Dado eri Madrid, a 7 de diciembre de¡ 
1960. ; ' 

( B . - 4 1 ) ' 

El. señor don José María San Román 
Majo, Juez,municipal titular de esté nú-

, mero 25, ha dictado én el juicio "verbaí 
de 'faltas seguido por lesiones' y escán
dalo, bajo e l ' ñ ú m , 2.067, de 1960, sen
tencia, por la que .se absolvía libremente) 
a la denunciada Josefina Santana Rome
ro, declarándose de oficio las costas cau
sadas en el mismo. • •'• 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y su inserción én el BOLETÍN . 
OFICIAL de la provincia" se expide el pre
sente en Madrid, a, 7 dé diciembre de, 
I96O. • ! 

¡ , • ; ( b : - 3 6 ) , 
• -.——1—- 7. 

El señor don José María San Ronján 
Mato , Juez, municipal titular de este nú
m e r o 2 5 , ha dictado en el juicio verbal! 
d é faltas seguido por lesiones, bajo e i 
húmero 2.089, de joj6p„ sentencia, por 

la que se absolvía libremente de la de-
nunejav interpuesta contra Manuel Aré-
valo Ortizf Nicolás Díaz López y Anr 
tonia' Arévalo Ortiz, declarando de ofi
cio las costas causadas en el presente» 
juicio. 1 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación à los anteriormente men
cionados y su inserción en é l BOLETÍN 
QFICIAL de la provincia sé expide el pre
sente en Madrid, a 7 de diciembre dé 
i960. , . > 

' ( B . - 3 7 ) 

. El señor don José María San Román! 
Mato, Juez municipal t i tular .de esté nú
mero 25, ha dictado en el "juicio .verbal -
de faltas seguido, por lesiones y escán
dalo, bajo el núm. 1,851, de 1960, la 
sentencia, condenando a los denuncia
dos Segundo García Calvó, Miguel Mar
tínez Martínez, Jesús Díaz Sánchez y 
José Lozano Perojo á la pena de 50 pe
setas dé multa a cada uno y al pago des 
las costas causadas en el presente jui
cio por Cuartas partes. 
, ' Y para -qué/sirva dé cédula dé noti
ficación a Segundo García Calvo,, -y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se expide el presente- en¡ Ma
drid, a 7 de diciembre dé 1960. 

( B . - - 3 8 ) 

El señor don José María San Román 
Mato, Juez municipal núm,. 25, de és ta 
capital, en los autos dé juicio verbal de 
faltas seguidos bajo e l riúih.. 1.582, del 
1960, por malos tratos, contra Vicente 
Fernández López, ha dictado la siguien
te sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente d e la denuncia interpues
ta contra el denunciado ^Ícente Fernán
dez López, declarando de oficio las cos
tas de este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo.—» 
E / . J. San Román. (Rubricado.^ . 

, Y para que sirva de notificación en -
legal forma" al denunciado Vicente 1 Fer 
nández López se e x D i d - j e¡ p r e s e n t e en 
Madrid, a 7 d e diciembre l i e 1960. 

; ( B - ~ 3 9 ) 

El señor don José María San Román 
Mato , Juez municipal ti tular de este nú
mero 25, ha dictado'sentencia eri el jui-
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gimen J u r í d i c o de las C o r p o r a c i o n e s L o c a l e s - d e Í7 de" m a y o de 1952. 
El Sec re ta r io acc iden ta l , J u a n L u i s de S in ión T o b a l i r i a . — V i s t o b u e 
no: E l P r e s i d e n t e , M a r q u é s de la V a l d a v i a . 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 27 D E O C T U B R E D E 1960 

Extracto líe los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial 
' de Madrid 

. ' . Agricultura y Ganadería 

1.270. A p r o b a r , en los t é r m i n o s y a a c o r d a d o s p o r la Comis ión , de 
Personal , én r e u n i ó n d e .8. d é . s e p t i e m b r e pasado ,Ma n ó m i n a de i n d e m 
nizaciones-que, d u r a n t e el p r i m e r t r imes t r e del a n o e n cu r so , h a n re 
sultado ac r ed i t ab l e s a l p e r s o n a l t écn ico del Se rv i c io A g r o p e c u a r i o , 
declarando d e a b o n o su total i m p o r t e , de it .725,65 p e s e t a s , con c a r g o 
a la p a r t i d a q u e , « P a r a d e v e n g o s r e g l a m e n t a r i o s » y cqñ ap l i cac ión a' 
dicho pe r sona l , , se cifra : e n el concep to 1.19; c ap í t u lo I , a r t í cu lo 1°, del 
vigente Presupues to ' ' d e G a s t o s . ' 1. 

1.271 . ,s A p r o b a r , á t e n o r dé lo a c o r d a d o éri s u r e u n i ó n dé 8 de s e p 
tiembre p r ó x i m o p a s a d o p o r la Comis ión de P e í s o n a l , . la n ó m i n a de 
indemnizaciones q u e son acred i tab les , po r el s e g u n d o t r imes t r e del co
rriente año , al p e r s o n a l té (cnicó del Se ív ic io A g r o p e c u a r i o , c u y o im
porte g loba l , de 20.678,88 pese tas , se declara de a b ó h o , ' c o n ' c a r g o al 
concepto n ú m e r o 119, q u e c o n s i g n a el v i g e n t e P r e s i i p u e s t b . d e Gas tos , 
en cap í tu lo I, a r t ículo i* 0, « P a r a d e v e n g o s r e g l a m e n t a r i o s del p e t s o n a l 
de d icho Se rv ic ió» . ' , • , . 

1.272. A u t o r i z a r , de c o n f o r m i d a d co'n1 lo p r o p u e s t o p o r . é l s e ñ o r 
Inspector^ Jefe d e los Se rv i c io s V e t e r i n a r i o s de e s t a C o r p o r a c i ó n , la 
adquisición de s e m e n t a l e s ov inos a s u b s i g u i e n t e s efectos , s e g ú n lo Veri
ficado én p a s a d o s ejerejeipsi de su dis tr ibución, ' p a r a fomentó y mejo
ra .de l a : g a n a d e r í a ov ina , en t re g a n a d e r o s de la p rov inc ia , y d i s p o n e r 
se cons idere de apli¿ación.,al exp re sado objeto , a t eno r de lo p r o p u e s t o 
Por la Je fa tu ra de l Servicio^ un crédi-tp d e 150.000 pese tas , a ob tener 

\ i 

del Por t i l lo F e r n á n d e z , dori J o s é L u i s del R í o C a b a n a s , don T e o d o r o 
Sacr i s t án A l o n s o , don A n t o n i o S a n Mar t ín C á s a m a d a , don A g u s t í n 
V a l e r o Cas te jón y don F r a n c i s c o V a q u e r o González^ los servicios presr . 
t ados a la m i s m a con an te r io r idad a su actual n o m b r a r h i e n t o . 

1.257. Aieceder a lo so l ic i tado por doña G u a d a l u p e C o n d e P a 
riente, , te lefonista del H o s p i t a l P rov inc ia l , y, en s u ' c o n s e c u e n c i a , re
conocerle , a efectos pas ivos ; y d e qu inquen ios , los servicios p r e s t a d o s 
a la .Corporación, p r i m e r o c o m o telefonista in ter ina y luego en el mis- , 
mo.cargoy eri ca l idad dé con t ra t ada , d u r a n t e el pe r íodo de t i empo .corri-
p r e n d i d p jentre él 23- de abr i l de 1952 y el 6 de ju l io d e 1959-, 'con 
efectos económicos a p a r t i r del p re sen te acuerdo, y elevar el m i s m o a 
la- S u p e r i o r i d a d p a r a sil rat i f icación. ; 

1.258. A c c e d e r a lo so l ic i tado p o r don R a m ó n R o m e r o G a g o r 

auxi l ia r anes tes i s ta de esta Benef icencia Prov inc ia l , y ^ e n su consecuen-
c!a, reconocerle , à efectos p a s i v o s y de qu inquen ios , los servicios p r e s 
t ados a la mi'snial c o m o prac t i can te anes tes is ta con t r a t ado d u r a n t e el 
pe r íodo de t i empo , c o m p r e n d i d o en t re el p r i m e r o dé abr i l de 1957 y él 
9 de abri l de I£Í6Q, y tfes a ñ o s y dos meses d e servicios como ex cóm-

. ba t i en te d u r a n t e là» g u è r r a de l iberación, i nc lu idos los a b o n o s despam
p a n a cor respond ien tes , eon efectos económicos a pa r t i r del p resen té 
acuerdo , y elevar èl m i s m ò à la S u p e r i o r i d a d p a r a su rat i f icación. 

1.259. D e s e s t i m a r la i n s t anc i a p r e s e n t a d a p o r d o n J o s é L u i s d e 
V a l y de Va l , fa rmacéut ico de es ta Beneficenpia P rov inc ia l , sol ic i tan
d o q u e rio se le .descuen te de la n ó m i n a de s u s h a b e r e s ' m e n s u a l e s el 
i m p u e s t o sobre r e n d i m i e n t o s del t r aba jo pe r sona l , d a d a sjQ condic ión 
de beneficiar io dé fami l ia numerosa , en razón a-:que t a l descuen to v i e n e 
exigido, p o r razóri'és de carác ter admin i s t r a t ivo , y A po r o t r a par te , le 
es r e in t eg rado en o t r a n ó m i n a q u e . s e p ó n e al cob ro den t ro del "propio 
mes , s e g ú n informe d e la i n t e rvenc ión d e F o n d o s . '•. t

 1 

1.260I Desest i r r iar i n s t anc i a de dor i J o s é R o d e r o M i g u e l , aux i l i a r 
adrh in is t ra t ivo de" es ta Corporac ión , so l ic i tando se le reconozca, a efec
tos de qu inquen ios , el . t iempo q u e es tuvo s epa rado del servic io , po r no 
es t imar lo p roceden te . 
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ció verbal de faltas seguido por lesio
nes y escándalo, bajo el núní. 1.850, dé 
i960, absolviendo libremente al denun
ciado Mario Portillo Pieri, declarando dé 
oficio las costas de dicho juicio. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a 'Mar io Portillo Pieri, y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL d e la pro

vincia, seexpide la presente en Madrid, a 
9 de diciembre de i960. 

 , ' . ( b :  4 O ) 

El ' señor don José María San Román 
Ma.to, Juez municipal titular de este n ú s 

mero .25, ha dictado sentencia en el jui
cio verbal "de faltas seguido por lesio
nes,bajo el núm. 2.169, de igóOj en el 
que se condenó a José Guillen Ibarra y 
Manuel Mendoza Pelliza a la pena dej 
15. pesetas de multa a cada una de,ellos 
y costas del juicio por iguales partes , 
absolviendo libremente a Carmen Pelli
za Patrón. • • . 

Y para que sirva de notificación y. em
plazamiento 1 por término de" cinco días 
(por haberse interpuesto* recurso de ape
lación' contra dicha sentencia por don 
José Guillen) a Manuel Mendoza Pelli
za y Carmen. Pelliza Pat rón , y su inser
ción en e! BOLETÍN OFICIAL de"la pro
vincia, se expide el; présente en Madrid, 
a 12 de diciembre de 1960. / ' 

(B.—22) 

RIVASVACIAMADRID 
E¿i el juicio de faltas núm. 4, de 1960, 

seguido por hurto, contra José Várela 
Cardesín, ha recaído la tasación dé cos
tas , que asciende a 339,75 pese tas ,  a 
satisfacer por dicho penado, actualmen^ 
te en ignorado paradero. 

Y para que sirva de, notificación al 
mismo por medió de edictos en el. B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia se expide 
la presente en RivasVaciamadrid, a 28 
de diciembre de 1960. ,  . 

(B .21) 
SANTA COLOMA D E F A R N É S 

Don Juan Linares Sánchez, Oficial H a 
bilitado, accidentalmente S e c r e t a r ^ 
del Juzgado comarcal de Santa Colo
ma de Farh'és. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 33, de, 1960, seguido en este 
Juzgado por lesiones en riña, Contra Se

.verino. Leyenda Caride, de último domi
cilio conocido en Madrid, Claudio Coé
11o, núm. .58 ó 38; actualmente en ig
norado paradero, se; ha dictado senten
cia, puyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice: Lj 

Sentencia: E n Santa Coloma de pa r 
nés', 'a 22 de diciembre de 1960..—;E1 se
ñor don jVÍiguél'dé Planell!Guiteras, Juez 
comarcal de es tá ciudad y su comarca, 
habiendo visto y oidb el présente juicio 
verbal oe faltas, seguido a denuncia de 
la Guardia Civil d e Lloret dé Mar, con
tra José Maria /Sada Martínez, de vein
tisiete años de edad, soltero, de profe
sión mecánico, domiciliado en Barcelo
na ; y también contra Severino Leyenda 
Caride, de veintisiete años de edátl, ca
sado, de_ profesión chófer, vecino de Ma
drid, soure lesiones en r iña ; "y... 

i:° Resultando.. . .1 .
0 Considerando..: 

Falló: Cjuehe de condenar y condeno 
a Severino Leyenda Caride a la pena de 
cinco días dé arresto menor, y a José 
María Sadft. Martínez á la pena de 250 
pesetas de mul ta y reprensión, privada; 
;y condeno a ambos denunciados al p a g a 
de l a s ' co s t a s de éste' juicio ¿ en partes! 
iguales en t re ellos.^Así por esta n>i,sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—i 
M. de Planell. (Rubricado y sellado.) 

Publicada el mismo d í a ' . ^ l . Linares.^, 
(Rubricado.) s 

Lo relacionado e inserto corresponde 
a la letra por su original, a que me re , 
mito. ' .. ^ • • . 

Y para su • inserción en el BOLETÍN 
OFICIA!, de la provincia de Madrid, a 
efectos de notificación de sentencia . a l , 
condenado Severino Leyenda"Caride, en ; 

ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Santa Coloma de~Farnés, 
a 23 de diciembre de 1960, • 

(G. C  5 . 9 8 5 ) • ( 3 .  3 ) 

' CANILLASMADRID / . 
Don Leonardo Fernández Suároz, Juez 

municipal de CanillasMadrid. 
Hago saber: Que eri los autos de jui

efb verbal de faltas iiúrn. 131, de; 1960,; 
seguidos en este Juzgado por daños, 
contra Alfonso Jiménez Doyague ; , cuyo 
paradero se desconoce, siendo responsa
ble civil subsidaria Ana Moreno, Viuda, 
de Asturiano, se dictó sentencia.conde
natoria, en ejecución de la cual, por el v 

Secretario, s$. tía practicado lá Siguiente! 
tasación de costas : s 

Tasas (articuló 28, tarifa i.
a

, Decre
to de 18 de.junio ele 1959),.200 pesetas; 
Tasas (Disposición „Común 11.*, Decre^ 
to d e 18 de junio de '1959), 20 pesetas; 
Tasas (artículo 2.8, tar i fa : i.

a

, Decreto 
de. 18 de. jun iode ¡1959),:; 15 peseta^; 
Tasas (artículo 31,, tarifa 'I.. Y Decreto 
de 18 dé jun io .de 1959^, 125 pesetas; 1 

Tasas •(artículo 29, tarifa 1 . a , < Decreto 
de 18 de junio de 1959^,. 30 pesetas ; Pe
rito, '50\ pesetas ; • Multa, . 100. oesetas; 
Indemnización, 500 pesetas; Reintegro 
calculado, 40 ' pese tas ; ; Tasas (Disposi
ción ComÜn 2^.*, Decreto de 18 de ju
nio de 1959), 20 pesetas ; Pólizas de la 
Mutualidad, de Justicia Municipal, 16 pe
setas. . Todo lo cual hace una suma «to
tal de 1.116 pesetas (mil ciento dieci
séis pesetas) . . ^ . 

Y para que consté y sirva de noiifi? 
cación en forma al penado Alfonso Jimé
nez Doyagué, cuyo paradero se desco
noce, libro el presente en Cani11as.Mí*
drid, a 27 de diciembre de 1960.' í 
, (G. C — 5 9 8 4 )  , ( B . ^ 2 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rt
, beldes y de incurrir eri las demás resr 

.,' ponsabilidades legales, de no presentar, 
' se los procesados que ,a continuación, se 

expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 

' del anuncio en este periódico oficial.y 
ante él Juez o Tribunal que se señala, 

' se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a lá bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición dé dicho fue$ 

'miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militdr de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 6 
• ' D u r a n Eugecio (Teodoro), hijo dé Ne
mesio y de Matea , ' • domiciliado última
mente en la calle de Dulcinea, núm. 25, 
comparecerá el día 2 de febrero, a Jas 
once horas , ante el Juzgado municipal 
númerj) 6, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3, segundo, ,a celebrar
juicio de faltas'núm. 323, de '1960, por 

lesiones por mordedura de perro, segui, 
do contra el misino. 

' Heredero, o.¡herederos dé;José Torreci
lla García. Comparecerán el día 2 de fe
brero, a las 'once thoras, ante el Juzgad» 
municipal núm. 6,

 ls;to en lá calle de
sfórmanos Alvarez_ Quiqfero, 3, ''segun
úo, a celebrar juicio de( faltas núm. 323, 
dé 1960, por lesiones pormordedura dé 
perro, seguido \ contra Teodoro Duráa 
Eügecio. '  . ' . • • • 

i , . <
B

.—173) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Juicio de faltas núm. 689, de 1960I—, 
Martínez Flores (Antonio), hijo de An
tonio y de Rosalía,, con domieifio últi
mamente en calle Amálate del Arzobispo, 
.número 6, Puente' de ValleCas, compare
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7, 
de esta Capital si tuado' en ] la calle de 
Amor/de Dios , núm. 1, pisó, tercero, el 
día 26 d e eneró, y hora de las doce de 
su mañana, ,a celebrar juicio' de faltas 
p o r lesiones, contra Juan Antonio Nieto 
Domínguez. ', 

<oOp»

A V I S O 
Don Ricardo Rizal Gómez, propietario 

' del establecimiento de vinos sito, en la ca
lle de' Jesúsy. María, número diecisiete," 
cede .el mismo, con todos sus derechos y 
¡enseres, a don Manuel ¡Menéndez Menén
"dez. " •'• • 

Lo que se ¡hace público por medio de 
este .anuncio para , general conocimiento 
de Jos señores que puedan hacer alguna 
reclamación, cos t ra dicha industria, en
tendiéndose que los acreedores que no lo 
hagan dentro de los pcho días siguientes 
a part i r al de la publicación de este anun
cio perderán el derecho a hacerlo con 
arreglo a la Ley. 

• Las reclamaciones, a; la calle de Cáce
l e s , número diez, bar, 
'• r " ' , . (A.^19.162) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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1.261. Deses t imar la i n s t a n c i a que. susc r iben los co r t ado re s de 
ca rne don S a n t o s S á n c h e z M u ñ o z , don R o g e l i o P a r r a n d o Cosrñ'en y 
don M a r i a n o S o m b r e r o Mar t ín , p o r la que solici tan se les o t o r g u e la , 
gratif icación a p r o b a d a p o r el P l e n o en 30 de j un io p r ó x i m o p a s a d o ' 
p a r a otros funcionar ios s u b a l t e r n o s , en razón a que estos sol ic i tantes 
iio t ienen u n a j o r n a d a normal" de t raba jo , l imi tándose ú n i c a m e n t e a 
acudi r diar iamente , y en ¿ l g u n o s casos en d ías alternos* a los E s t a b l e 

c imientos prov inc ia les , . en d o n d e no , i av ie r ten m á s de dos h o r a s . ' 

1.262. D e s e s t i m a r ja. i n s t anc i a de don José M a l d o n a d o Sam'per , 
Jefe de Negoc i ado del C u e r p o Técn i co Admin i s t r a t i vo Prov inc i a l , so

l ic i tando las diferencias de h a b e r e s ent re el referido c a r g o y . el d e 
Jefe de Sección que p ide se le reconozcan, dadp que la Secre t a r í a 
Genera l certifica que al s e r n o m b r a d o subea je ro en sesión ce lebrada 
el«23 de enero Áe¡ 1958, se acorfló conse rvase la categor ía a d m i n i s t r a  ' 
t iva. que ten ía reconocida .  > ' 

1.263. Acceder a lo so l ic i tado por d o ñ a Lui sa Mingui i lqr i G a r 

cía, auxi l i a r admin i s t r a t i vo de es ta Corporac ión ; y en su v i r tud réco

ftbcerle, a efectos p a s i v o s y de quinquenios*, cinco años , o c h o m e s e s >'y: • 
d o s días, de servic ios p r e s t a d o s ala Corporac ión con a n t e r i o r i d a d a su 
n o m b r a m i e n t o ert prop iedad , c o m o t aqu imecanóg ra f a de la M a n c o m u 

n i d a d de Dipu tac iones , con efeetqs económicos del día 12 d e abril * • 
de 1954, fecha en que tomó poses ión de su actual cargo, ' e levándpse , 
el pré sen t e acue rdo a la Superior idad" p a r a su rat if icación. : 

• /1 .264. D e c l a r a r a d m i t i d o s a la oposic ión convocada p a r a p r o 

veer u n a p laza de enfermero .psiquiátrico de esta Benef icencia P r o 

v i n c i a l a los asp i r an t e s don Je sús B a r r a g á n Blanco, don José" F e r n á n  •/• 
dez López , don I g n a c i o G o r o s p e Ázanza , don P e d r o . R é r é z V e n c e s , 

don M a n u e l R o d r í g u e z L l a n o y don I s id ro Celest ino S o r i a A b a d ' ; 
y e l imina r a don A n t o n i o . Sios Molinos , p o r expeder d e la edad d e 
t r e in t a y cinco años ex ig ida por, las bases de_ conv'ocátofja. . \ 

1.265. D e c l a r a r a d m i t i d o s a la oposic ión c o n v o c a d a p a r a p r q  v 

yee r cua t ro , plazas de enfe rmeras ps iqu iá t r i cas de esta Benef icencia • 
P r o v i n c i a l a las a s p i r a n t e s d o ñ a A n g e l a Calvo Soto , d o ñ a A s u n c i ó n 
M a t a i x R ú i z , doña A n t o n i a Mora les T r i v i ñ o y doña M a r í a del C a r m e n * 
Téllez, C a r r a s c o ; y e l iminar a d o ñ a M a r í a del Consue lo Gut ié r rez M a r  ; 

. / • ' ' ' • SESIÓN IÍEL^DIA 2%DE"SEPTIEMBRE DE 1960 • 27.9 
_ _ —  ' \ — — — • :

 r — ., 
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1 • 

' tín.ez, p o r exceder de lá e d a d d é t r e in ta y cinco a ñ o s ex ig ida por las 
' b a s e s de convocator ia . * , 

í .266 . Acceder a lo sol ic i tado p o r los Jefes de^ N e g o c i a d o del 
.Cuerpo Técn ico A d m i n i s t r a t i v o p r o v i n c i a i d o n F e r n a n d o AlyarezMi

r a n d a y Tor re s , don Nico lás A n d i n o  R u i z , don José Nico lás Garmona 
S a l v a d o r ; don José M a r í a Caste l ló Colchefo , don José M a l d o n a d o Sam

pe r y don; R a m ó n S o r r i b e s T o r r a , y en su v i r t u d ampl i a r l e s a ocho los 
seis años que por razón de ca r re ra t i enen reconocidos a^efeefos pasi

, v o s y de qu inquen ios , con efectos económicos a. pa r t i r del 15 de abril 
;, dé. í954. ; en razón a q u e los ci tados func ionar ios figuraban en la plan

 t i l la Técp teo A d m i n i s t ra t iva d é es t a 'Corporac ión ; é n 30 d e j u n i o d e 1952, 
ún ico requis i to que i m p o n e el p u n t o n ú m e r o 30 d e la Ins t rucc ión se

". g u n d a , dic tada p o r la Direcc ión G e n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n Local en 
' 7  d e j u n i o de 1952, p r o c l a m a n d o i g u a l d a d , de t ra to; p a r a t odos los 

func ionar ios del C u e r p o Técnico. A d m i n i s t r a t i v o , y a ' r e f e r i d o , que fi

g u r a s e n en plant i l la en aquel la fecha . .• 
1.267. • v N o m b r a r A r q u i t e c t o ' J e f e del Serv ic io de Arqu i t ec tu ra de 

lá Corporac ión , en la v a c a n t e p r o d u c i d a p o r jub i lac ión del t i tu la r , don 
F r a n c i s c o de Asís F o r t y C o g h e n , a" don, Vicen te Temes Gonzáfez

R iá r i cho , q u e fué ascend ido a ' A r q u i t e c t o p r i m e r o  p o r decre to de la 
P r e s i d e n c i a de fecha 12 dei sep t i embre de 1949, y en razón a ser el d( 
m á s a n t i g ü e d a d en el escalafón a q u é pertenece, ' con el sueldo basi 
d e 34.500 pese tas , /que co r r e sponde a es ta categor ía , y efectos económi 

• . e o s de 23 de s e p t i e m b r e ' a c t u a l . ; '' . 
1.268. Q u e cons te é n acta , 5 a p r o p u e s t a d e la P r e s i d e n c i a , < 

s e n t i m i e n t o de la C o r p o r a c i ó n p o r ^versé p r i v a d a de la c o l a b o r a d o 
d e d o n F r a n c i s c o de A s í s F o r t C o g h e n , como. A r q u i t e c t o Jefec 

. los. Serv i c io s de A r q u i t e c t u r a , con mot ivó de su j ub i l ac ión r eg íame 
t á r i a p o r e d a d . ' ' ' • ' " • ' ' ' 

" 1.269. Q u e e o n s t é e n . ac ta . e l ' s e n t i r d e Ла C o r p o r a c i ó n por 
fal lecinj iénto de don S a b i n o Gonzá l ez Vadi l lo , .Uj ier del C u e r p o 
S u b a l t e r n o s , y .expresar su c o n d o l e n c i a a los fa in i l ia res del .finado. 

• .;. ' • • > , ' 

L o q u e se hace públ ico , de c o n f o r m i d a d con 16 d i spues to en 
.•'• ar t fcu lo 249 del R e g l a m e n t o de O r g a n i z a c i ó n , F u n c i o n a m i e n t o у I 
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